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EDITORIAL

Con el comien-
zo del nuevo año 
y como traído de 
regalo de Reyes, 
nos ha llegado el 
Gobierno de Espa-
ña tras un período 
excesivamente lar-

go de incertidumbre, un ejecutivo en 
funciones y tiempos electorales. Ade-
más, se confirma la continuidad de 
la Ministra de Educación y Formación 
Profesional, Isabel Celaá, sin repetir 
sus funciones como portavoz, con el 
alivio para los que nos dedicamos a la 
defensa del profesorado. Para nosotros 
compartir el ejecutivo de un Ministerio 
con la portavocía del Gobierno impe-
día la necesaria dedicación que nuestra 
Educación merece, como derecho fun-
damental que es.

Lo primero que procede es dar la fe-
licitación por su nombramiento, como 
hemos hecho mediante escrito oficial. 
Son los ciudadanos los que eligen a sus 
representantes y éstos a su vez votan 
por el Gobierno del Estado. CSIF, como 
sindicato profesional e independiente, 
no toma partido en esas decisiones 
y se pone a disposición de lo elegido, 
para trabajar en pos de la mejora de 
nuestro colectivo docente, lo que sin 
duda implicará la mejora del Sistema 
Educativo en su conjunto.

Pero una vez trasladados estos para-
bienes, tenemos que empezar a tra-
bajar de inmediato. Los problemas se 
acumulan y lejos de solucionarse, el 
tiempo transcurrido no ha hecho más 
que agravarlos. La continuidad del 
equipo ministerial hace más fácil el co-
mienzo y necesitamos que todo arran-
que con la máxima celeridad.

La justificadamente denostada LOMCE 
sigue en vigor. Los mecanismos que 
transitoriamente paralizaron aspectos 
de la misma, no han sido relevados, 
como así procedía, con una nueva Ley 
Orgánica, lo que significa que actual-
mente estamos en un limbo que cau-
sa inseguridad jurídica en algo que por 
su esencia necesita certidumbre. Cabe 

recordar una vez más que una Ley Or-
gánica no se puede derogar, pese a que 
se siga afirmando de manera alegre, 
cuestión que esta organización viene 
advirtiendo desde siempre. Solo puede 
ser sustituida por otra, puesto que una 
Ley Orgánica regula un derecho y éste 
no puede quedar al pairo. Para ello, se 
necesita que se apruebe en el Congreso 
de los Diputados con mayoría absoluta 
de síes, esto es, ciento setenta y seis. 
Dada la fragmentación, se hace nece-
sario el consenso lo queramos o no. 

Pero desde el comienzo de los recor-
tes hasta ahora, debido sobre todo al 
nulo liderazgo que ha tenido el Minis-
terio de Educación y a la parálisis de la 
negociación colectiva en este ámbito, 
ha habido problemas enquistados que 
hemos ido denunciando y desgranan-
do durante todo este período. 

Algunas cuestiones son especialmente 
preocupantes: la recuperación de de-
rechos perdidos desigual en las Comu-
nidades Autónomas implica que el ho-
rario lectivo sea dispar, las diferencias 
retributivas siguen aumentando de 
manera sangrante y la muy desigual 
inversión por alumno implica diferen-
cias sustanciales en porcentajes de 
concertación o niveles de PISA impro-
pios de un mismo Estado. 

La falta de negociación impide que se 
avance en temas concretos del profe-
sorado, como la no actualización de la 
normativa para el Concurso General de 
Traslados o la no negociación de una 
forma de acceso a la función pública 
ajustada a la realidad profesional y 
docente o que, en ejemplos más con-
cretos, no se avance en la dignificación 
profesional de los docentes interinos 
en el exterior, algo sangrante, aunque 
el colectivo sea menor proporcional-
mente hablando.

Necesitamos una nueva Ley Orgánica 
que haga avanzar y desarrollar nues-
tro Sistema Educativo acorde a lo que 
nuestra sociedad necesita y demanda. 
Es necesario hacerlo desde el conven-
cimiento de la necesidad de estabili-

dad, de búsqueda de consenso y del 
conocimiento de las diferencias socia-
les y políticas que se traducen en la 
fragmentación parlamentaria. Es pre-
ciso alcanzar una Ley que apueste por 
la Educación Pública como garante de 
la igualdad de oportunidades, financia-
da por el 7% del PIB, que reduzca las 
ratios para adecuarlas a las necesida-
des de atención individualizada, que 
contenga planes contra el abandono 
y fracaso escolar basados en criterios 
pedagógicos y no propagandísticos, 
que homologue los niveles educativos 
de todas las comunidades autónomas 
y que tenga currículos adecuados, sin 
cuestiones importadas que burocra-
tizan la función docente y tan poco 
aportan a nuestro alumnado.

No podemos dejar correr el tiempo 
para empezar a trabajar por los do-
centes, tenerlos en cuenta y mejorar 
sus condiciones laborales y retributi-
vas de manera homogénea, mante-
niendo su esencia de Cuerpo Nacio-
nal. Disponer un horario lectivo máxi-
mo para todo el Estado, homologar 
los salarios para evitar la actual discri-
minación, instaurar una carrera profe-
sional, mantener la actual jubilación, 
mejorar la formación permanente del 
profesorado, modificar el acceso a la 
función docente, en definitiva, regular 
la carrera docente desde el comienzo 
hasta la jubilación. Se puede hacer 
de manera independiente o conjunta, 
pero siempre con el objetivo de que 
todo cristalice en un Estatuto Docente 
que establezca y consolide todas es-
tas cuestiones, no quedando desam-
paradas bajo cualquier administración 
educativa, como nos demostraron los 
recortes sufridos y la posterior dispa-
ridad de ritmos en la recuperación de 
los mismos.

Son grandes los retos, y el tiempo 
transcurrido hace que sean de urgen-
te tratamiento. Pero desde CSIF Edu-
cación no va a faltar ni entusiasmo ni 
dedicación. El Sistema Educativo en su 
conjunto y el profesorado de la ense-
ñanza pública lo precisan. Por la digni-
ficación de la labor docente.

Año nuevo, nuevo Gobierno y mismas inquietudes
MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

Se obtienen buenos resultados poniéndose 
siempre en el lugar del otro y pensando en lo 

que uno haría si hubiese sido el otro  
(A. C. Doyle)
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UNIVERSIDAD

“Administrativización” versus Personal Docente e 
Investigador

RAMÓN CABALLERO 
VICEPRESIDENTE CSIF SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN

CSIF denuncia que las administracio-
nes exigen al Personal Docente e Inves-
tigador (PDI) de las universidades espa-
ñolas un alarmante incremento de requi-
sitos burocráticos y administrativos, no 
solo para su desarrollo profesional, sino 

también para el propio ejercicio de sus funciones básicas (do-
cencia, investigación, transferencia y gestión). Esas exigen-
cias comprenden la compilación de abundante información 
y la posterior puesta en formato administrativo de la misma. 
Paradójicamente, la era de las tecnologías de la información 
ahoga de “papeleo administrativo” al PDI de las universidades 
españolas. 

De todos es conocido que la burocracia paraliza  la investi-
gación científica en nuestro país. No hace falta más que ver la 
complejidad que genera, por ejemplo, la "Ley de contratos", la 
tramitación de los proyectos de investigación y la justificación 
de los mismos. Además, las buenas prácticas de la UE en lo 
referente a la  financiación de la investigación chocan con el 
lastre de la farragosa gestión de sus proyectos que recae siem-
pre en las horas extras del Personal Docente e Investigador. 

Estas marañas administrativas, distan mucho de estar li-
mitadas al ámbito investigador y se extienden sin complejos 
al campo de la docencia. Valga como ejemplo que una soli-
citud de nuevos estudios tiene una carga administrativa des-
proporcionada en relación a la necesaria gestión del proceso. 
Resulta evidente que el PDI no cuenta para este asunto con 
la salvaguarda de quien debiera ser primer ente interesado, 
su empleador. Las universidades están ensimismadas, des-
bordadas, carentes de cualquier capacidad resolutiva en este 
aspecto. 

La perversión acontece cuando, para poder ejercer/promo-
cionar como profesor universitario, se exige al PDI que realice 
"Gestión" sin que conste ninguna definición de la misma en 
la web de la ANECA, agencia encargada de las acreditaciones 
que vienen a ser la puerta al ingreso/promoción del PDI en las 

universidades. La ANECA evalúa la experiencia en "Gestión y 
Administración" a través de la ostentación de cargos/pues-
tos de representación, ya sean estatutarios o asimilados. La 
ANECA no entra por tanto en unas tareas que deberían estar 
reguladas o, por lo menos, categorizadas y limitadas. 

 Un agravante de la indefinición citada, es que a este 
mérito de gestión evaluado por ANECA no le acompaña 
ningún "indicador de calidad". En definitiva ¿no es ésta 
indefinición la culpable del "todo cabe" ante la que su-
cumbe la productividad docente e investigadora del PDI? 
Y aún más acuciante ¿no apunta esta falta de límites a 
que se tienda a considerar que cuanta mas (gestión-ad-
ministración) mejor? No podemos olvidar que al problema 
de la indefinición, se le añade el de la heterogeneidad y 
complejidad de los procesos administrativos asociados a 
la gestión. 

 Desde CSIF creemos que el PDI no debería estar abocado 
a una absurda carrera de obstáculos administrativos  en la 
que consume grandes cantidades de esfuerzos y recursos. 
Por el contrario, deberían dedicar su tiempo a supervisar el 
progreso de sus estudiantes y a diseñar proyectos que nos 
ayuden a conocer mejor nuestro entorno, a nosotros mismos 
y a contribuir a transformar nuestra realidad en algo mejor. 

 Como pautas para salir de este atolladero, CSIF propone 
entre otras medidas:
* Realizar un diagnóstico que permita calibrar hasta qué 

punto las trabas administrativas suponen una merma en 
la productividad docente-investigadora del PDI. 

* Eliminar la burocracia sobrante y exigir una simplificación 
máxima de todo proceso de gestión al que se enfrente el 
PDI.

* Definir claramente lo que son tareas de gestión y lo que 
son tareas administrativas.

* Incrementar las plantillas de Personal de Administración y 
Servicios en puestos/ tareas de apoyo directo a docencia 
e investigación.

Nº 261 • Enero-Febrero de 2020

CSIF pide flexibilidad en las convocatorias María de 
Maeztu para evitar parones de financiación y poder 
enlazar ayudas

El retraso hasta noviembre de 2020 -según el calen-
dario de convocatorias aprobado por el Gobierno- en la 
renovación de solicitudes del programa María de Maeztu 
2019 provocará una falta de financiación inminente en 
algunas unidades en Universidades. Se pueden perder 
hasta nueve meses de financiación lo que podría provo-
car un parón inaceptable con consecuencias importantes 
respecto a la continuidad de los investigadores o al hecho 

de poner en riesgo las inversiones ya realizadas.  Algunas 
universidades se pueden ver afectadas con la pérdida de 
fondos y proyectos.

Desde CSIF  solicitamos que la Agencia Estatal de In-
vestigación flexibilice la fecha de inicio de las convocato-
rias, adelantando el período de ejecución y evitando tiem-
pos sin financiación.
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La ANECA maquilla los criterios de evaluación para el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios (TU y CU)

CSIF alerta sobre los retrasos en las convocatorias 
de proyectos del Plan Estatal de Investigación 2019

Acabamos de tener una reunión 
con el Director de la ANECA en la 
que se nos ha informado sobre la 
modificación de criterios del progra-
ma Academia. Os recordamos que 
llevan desde febrero de 2019 con la 
revisión de los criterios basándose 
fundamentalmente en la valoración 
de las diferentes comisiones de eva-
luación. En todo este proceso no ha 
habido negociación alguna con las 
organizaciones sindicales.

Sobre los resultados de la evalua-
ción y la tasa de éxito, desde CSIF 
hemos criticado la falta de transpa-
rencia e información al omitirnos da-
tos sustanciales cuya ausencia pro-
ducen los resultados buscados por la 
ANECA. Nos parece inaceptable que 
ANECA utilice porcentajes en vez de 
cifras globales de acreditaciones po-
sitivas. Es claro que el profesorado 
solicita la acreditación cuando tiene 
los indicios suficientes para suponer 
que va a recibir una respuesta po-
sitiva. Este hecho se refuerza más 
si cabe en el nuevo sistema del RD 
415/2015, ya que como desde CSIF 
hemos indicado en reiteradas oca-
siones, estos nuevos criterios son 
mucho más autoevaluables que los 
anteriores. El hecho de que se hayan 
presentado menos solicitudes hace 
que, aunque los porcentajes sean 
parecidos, las acreditaciones positi-
vas sean muchas menos. Esto con-

firma el endurecimiento de los cri-
terios denunciado por CSIF durante 
todo el proceso.

Las principales modificaciones de 
criterios con carácter general para 
todas las ramas son:
• Incorporación de los sexenios de 

investigación CNEAI como mé-
ritos específicos en CU (excepto 
en las ramas de Ciencias) y como 
méritos complementarios en TU 
(excepto en las ramas de Cien-
cias e Ingenierías).

• Aumento de disponibilidad (en 
número y variedad) de méritos 
específicos y complementarios 
de investigación para CU y TU.

• Adaptación de la exigencia de 
méritos obligatorios de docen-
cia a las realidades de las ramas 
de conocimiento, haciendo más 
flexible la acreditación de valo-
raciones positivas de la calidad 
docente, además de horas y nú-
mero de años de docencia, en 
determinadas ramas (Ciencias 
de la Salud).

• Incremento de la disponibilidad 
de méritos específicos y comple-
mentarios de docencia.

• Incorporación de nuevos méritos 
de transferencia y actividad pro-
fesional para facilitar la elegibili-
dad de los mismos por parte de 
los solicitantes.

• Consideración de la igualdad de 

oportunidades de los solicitantes 
en la exigencia y valoración de 
actividad investigadora y docente 
en situaciones especiales deriva-
das de permisos por maternidad 
o paternidad, excedencia por el 
cuidado de hijos o familiares de-
pendientes, así como situaciones 
de baja por larga enfermedad.
Nota: además de estas modifi-

caciones de carácter general, cada 
rama específica tendrá mínimas 
modificaciones puntuales. Ade-
más, B7-Especialidades Clínicas, 
D18-Ciencias Sociales, D17-Ciencias 
del Comportamiento y D16-Ciencias 
de la Educación tendrán unas modi-
ficaciones de carácter particular.

Desde CSIF consideramos que se 
trata de un resultado pobre y poco 
ambicioso. Se mantiene el sistema 
anterior, lo sustancial del mismo 
permanece y los cambios son meros 
retoques. Hemos criticado que se 
mantengan “zonas oscuras” y que 
determinadas comisiones impongan 
su criterio de no querer incorporar 
los sexenios como méritos específi-
cos. 

Lamentamos que sigan negán-
dose a activar el procedimiento de 
acreditación multidisciplinar y no 
quieran limitar con ciencia abierta y 
repositorios públicos el monopolio de 

Causa preocupación que las convocatorias para pro-
yectos de I+D+i 2019 comprometen mucho presupues-
to de los Presupuestos Generales del Estado de los años 
2022 y 2023, en concreto, 263 millones de euros. Adverti-
mos que normalmente son proyectos de tres años, siendo 
excepcional la duración de cuatro años.

Nos tememos que para financiar los proyectos de tres 

años necesitan un cuarto año natural y tomar fondos del 
Presupuesto del 2023, razón que explicaría el empecina-
miento  en que los proyectos empiecen en junio de 2020. 
Al final, casi un 30% del presupuesto total de la convocato-
ria de 2019 está localizado en el cuarto año. Largo se fía y 
esto puede ser problemático para los investigadores y sus 
proyectos.

• Se mantiene el sistema anterior con modificaciones muy limitadas

• Criticamos la falta de transparencia e información en todo el proceso

• Los nuevos criterios entraron en vigor a principios del 2020
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Entra en vigor la actualización de los nuevos 
criterios de evaluación para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios (TU y CU)
• Las solicitudes a partir del 15 de enero de 2020 se evaluarán con estos nuevos criterios.

• Se mantiene lo sustancial del sistema anterior con unas leves modificaciones de carácter general y 
unas mínimas modificaciones particulares en algunas comisiones.

En la página web de ANECA pueden encontrarse 
los nuevos criterios (http://www.aneca.es/Progra-
mas-de-evaluacion/Evaluacion-de-profesorado/ACADE-
MIA/Criterios-Diciembre-2019) que entraron en vigor el 
15 de enero de 2020, fecha a partir de la cual son de 
aplicación a todas las solicitudes de acreditación que se 
reciban.
• Orientaciones generales para la aplicación de los cri-

terios (131,26 kB ) (Si no cabe todo, este listado 
puede quitarse)

• Criterios de Arte y Humanidades (4,14 MB ) 
• Criterios de Ciencias (3,39 MB ) 
• Criterios de Ciencias de la Salud (4,71 MB ) 
• Criterios de Ciencias Sociales y Jurídicas (4,41 MB ) 
• Criterios de Ingeniería y Arquitectura (3,73 MB ) 
• Criterios de Experiencia en Gestión (253,02 kB ) 
• Igualdad de oportunidades
Como ya os comentamos en un comunicado anterior, 

las principales modificaciones de criterios con carácter 
general para todas las ramas son:
• Incorporación de los sexenios de investigación 

CNEAI como méritos específicos en CU (excepto en 
las ramas de Ciencias) y como méritos complemen-
tarios en TU (excepto en las ramas de Ciencias e 
Ingenierías).

• Aumento de disponibilidad (en número y variedad) 
de méritos específicos y complementarios de inves-
tigación para CU y TU.

• Adaptación de la exigencia de méritos obligatorios 
de docencia a las realidades de las ramas de cono-
cimiento, haciendo más flexible la acreditación de 
valoraciones positivas de la calidad docente, además 
de horas y número de años de docencia, en determi-
nadas ramas (Ciencias de la Salud).

• Incremento de la disponibilidad de méritos específi-
cos y complementarios de docencia.

• Incorporación de nuevos méritos de transferencia y 
actividad profesional para facilitar la elegibilidad de 
los mismos por parte de los solicitantes.

• Consideración de la igualdad de oportunidades de 
los solicitantes en la exigencia y valoración de ac-
tividad investigadora y docente en situaciones es-
peciales derivadas de permisos por maternidad o 
paternidad, excedencia por el cuidado de hijos o fa-
miliares dependientes, así como situaciones de baja 
por larga enfermedad.
Además de estas modificaciones de carácter general, 

cada rama específica tiene unas mínimas modificacio-
nes puntuales.

artículos en JCR o acabar con la restricción del plazo a los 
10 últimos años. 

Aunque de manera tímida y limitada, valoramos se 
hayan aceptado algunas de las propuestas reiteradas de 
CSIF como mayor valoración de los sexenios de investi-
gación, modificar criterios en áreas de tasa de éxito muy 
baja (Ciencias de la Salud) o valorarse las situaciones de 
maternidad y cuidado de hijos.

Desde CSIF también hemos planteado la necesaria e 
ineludible simplificación de los procedimientos de acredi-

tación. Nos responden que intentarán poner en marcha 
en 2020 una nueva plataforma informática que agilice y 
facilite la presentación de solicitudes.    

Entrada en vigor de los nuevos criterios: probablemen-
te a primeros del año 2020 a partir de la aprobación y pu-
blicación de los nuevos criterios a través de una resolución 
del Director de la ANECA. Tened en cuenta que no habrá 
período transitorio y se considerará la fecha de presenta-
ción de la solicitud para aplicarle los antiguos o los nuevos 
criterios.
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VENTAJAS EXCLUSIVAS 
PARA AFILIADOS

OTRAS OFERTAS

¡AMORTIZA TU CUOTA SINDICAL!

https://www.csif.es/nacional/
accion-social

https://www.csif.es/comunidad-
de-madrid/accion-social

https://www.csif.es/nacional/
accion-social

SALUD

¡EL SEGURO DE SALUD DE LOS MUTUALISTAS!
EL MEJOR SEGURO PARA MUTUALISTAS DE MUGEJU

AHORRA HASTA UN 15% EN ALQUILER DE COCHES
¡CONDICIONES ÚNICAS PARA  AFILIADOS A CSIF!

¡LÍDER EN PREPARACIÓN DE OPOSICIONES AL PROFESORADO!
TEMARIO 30% DE DESCUENTO

MUCHAS MÁS VENTAJAS

Información en  
https://www.nuevamutuasanitaria.es/mugeju

Información en  
https://www.csif.es/contenido/nacional/accion-social/286372

Información en  
https://www.csif.es/contenido/nacional/accion-social/262346

MOTOR

OPOSICIONES

NACIONAL MADRID OTRAS CC. AA.

https://www.csif.es/nacional/accion-social
https://www.csif.es/nacional/accion-social
https://www.csif.es/comunidad-de-madrid/accion-social
https://www.csif.es/comunidad-de-madrid/accion-social
https://www.csif.es/nacional/accion-social
https://www.csif.es/nacional/accion-social
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Información Autonómica

Reunión con la nueva Viceconsejera: Le hemos 
exigido un cambio de rumbo y expuesto nuestras 
principales reivindicaciones

Andalucía, 21 de enero de 2020

La Presidente Autonómica de CSIF Educación Andalucía, 
Elena García, ha mantenido esta mañana una reunión 
de trabajo con la recientemente nombrada nueva 
Viceconsejera de Educación, Mª del Carmen Castillo 
Mena.

En dicha reunión CSIF, como primera fuerza 
sindical de la enseñanza pública, le ha dado traslado 
de una serie de reivindicaciones que consideramos 
relevantes y sobre los que se debería establecer una 
hoja de ruta:

• La equiparación salarial del profesorado andaluz.

• Establecimiento de una carrera profesional para el 
profesorado. Inexistente a día de hoy.

• Solución a las supresiones de unidades en la 
enseñanza pública así como posibles supresiones y 
desplazamiento del profesorado.

• Propuesta de planificar una bajada de ratios.

• Aplicación del 100% de la tasa de reposición en 
los procedimientos selectivos a los distintos cuerpos 
docentes.

• Transparencia en los distintos procedimientos de 
adjudicación de destinos al personal docente.

• Plan de construcción y perfeccionamiento de los 
centros educativos.

• Mejora en las negociaciones en curso y cauces de 
diálogo y negociación.

• Retomar la negociación sobre el proceso de 
transferencia de los maestros de las diferentes 
religiones y negociación de su convenio colectivo.

Desde CSIF hemos exigido a la nueva Viceconsejera 
que lidere un cambio de rumbo en la dinámica de 
funcionamiento de la Consejería de Educación en aras 
de establecer mejoras en las condiciones laborales 
del profesorado y en la educación pública andaluza.

ANDALUCÍA

#StopBurocracia
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ARAGÓN

La Central Sindical Independiente y 
de Funcionarios (CSIF) ha ganado la 
primera sentencia sobre el cobro de 
sexenios para docentes funcionarios 
en prácticas en Aragón, al igual que 
se consiguió para los funcionarios 
interinos. Más de 1200 profesores 

podrían beneficiarse de esta situación. Hasta ahora, los 
docentes funcionarios en prácticas que quisieran cobrar 
los sexenios a los que tienen derecho debían recurrir a 
la vía judicial. Tras esta sentencia, CSIF reclama que 
se pague de oficio tanto a funcionarios en prácticas 
como a funcionarios interinos, como ya se hace con el 
personal de la DGA. Esta sentencia también reconoce el 
derecho al cobro de los trienios para los funcionarios en 
prácticas que cumplen el citado trienio durante el año 
que están realizando las prácticas.

Hace algunos años CSIF reclamó y obtuvo sentencia 
favorable que motivó que los docentes interinos 
cobraran los sexenios. Consecuencia de esa resolución, 
la Administración tuvo que aceptar la solicitud de CSIF 
abonando los sexenios de oficio para evitar miles de 
reclamaciones. En el momento actual nos encontramos 
con desigualdades tales como que a los funcionarios 
de carrera se les pagan los sexenios de oficio; a los 
interinos se les abona mediando sentencia judicial 
favorable, mientras que a los funcionarios en prácticas 
no. No tiene sentido. Los funcionarios en prácticas están 

en el limbo para la Administración en este sentido, y 
esta tacañería administrativa ha tenido que ser resuelta 
nuevamente por sentencia judicial como ocurrió para 
los funcionarios interinos.

“Es una incoherencia que a los funcionarios de carrera y a 
los interinos se les paguen los sexenios, y a los funcionarios 
en prácticas no. Pedimos a Educación que solucione esta 
situación absurda y pague a los docentes lo que les 
corresponde. Los tribunales ya nos han dado la razón”.

Los docentes tienen reconocido el cobro de trienios 
y sexenios. Un docente que lleve 6 años trabajando 
tiene derecho a cobrar un complemento de formación 
permanente (sexenios) de 81 euros al mes, por lo que 
un funcionario en prácticas que no lo cobre estaría 
perdiendo cerca de 1.000 euros al año. El complemento 
salarial por dos sexenios es de 179 euros al mes (más 
de 2.000 euros al año) y el de tres sexenios, de 301 
euros al mes (más de 3.600 al año).

De esta forma, animamos a todos los funcionarios 
en prácticas que estén pendiente de cobro tanto de 
sexenios, como de los trienios (si se cumplen durante 
el año de prácticas, entendiendo que los trienios que ya 
se venían percibiendo con anterioridad han de seguir 
cobrándose durante el año de prácticas), se pongan en 
contacto con los compañeros de CSIF Educación Aragón 
para iniciar los trámites necesarios.

CSIF gana la primera sentencia del cobro de 
sexenios para docentes funcionarios en prácticas

SERGIO COLÁS LÁZARO
CSIF EDUCACIÓN ZARAGOZA

Más de 1200 profesores podrían beneficiarse de esta medida. CSIF 
pide a Educación que pague este complemento de oficio
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AINHOA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 
SECTOR DE EDUCACIÓN CSIF ASTURIAS

El 3 de diciembre CSIF se sumó a 
la celebración del Día Internacio-
nal de las Personas con Discapa-
cidad. El objetivo de esta causa es 
promover los derechos y el bienes-
tar de las personas con discapacidad 
en todos los ámbitos de la sociedad, 

incluyendo el que nos afecta directamente a los y las 
docentes, el ámbito escolar. El lema de este año es Em-
poderar a las personas con discapacidad. Desde CSIF 
apoyamos esta campaña, que busca garantizar la in-
tegración y la igualdad. Actualmente hay en el mun-
do más de mil millones de personas con algún tipo de 
discapacidad y cada día en el aula, los docentes nos 
enfrentamos a situaciones que no siempre podemos o 
sabemos controlar.

Estos colectivos suelen tener más dificultades que 
otros en el acceso a la educación y posterior acceso 
al mercado laboral. Y esto se debe, en gran parte, a 
la falta de recursos que se vienen encontrando ya des-
de el colegio. Si además tenemos en cuenta la discri-
minación social que a veces existe en su entorno y la 
falta de legislación adecuada, la situación se compli-
ca. Tengamos también en cuenta que las personas con 
discapacidad son más vulnerables ante la violencia. En 
concreto, los niños discapacitados tienen cuatro veces 
más posibilidades de ser víctimas de actos violentos y 
de acoso escolar o bullying. ¿Y quién debe enfrentarse 
a dichos actos en muchas ocasiones? Es por todo ello, 
entre otras muchas cosas, claro, que luchamos por el 
reconocimiento del profesorado como pilar fundamental 
del sistema educativo y por el respeto a nuestra figura 
como autoridad profesional. Pedimos que se nos dé en 
función de lo que se nos exige.

Charlando con unas compañeras orientadoras, estas 
me comentaban que debería tenerse en cuenta la ratio, 
que el personal atendiendo a estos chavales siempre es 
insuficiente y que no se tienen en cuenta las circuns-
tancias sociales de la zona. Y la falta de ayuda lleva a 
la desmotivación. No se puede agobiar al profesorado 
con burocracia muchas veces poco útil, cuando lo que 
se necesita es más profesionales y especialistas. Lucha-
mos por la reducción de la burocracia.

En CSIF apostamos por la educación pública, el reco-
nocimiento de la labor docente y la inversión educativa 
para que la educación pública sea un servicio público de 
calidad, sea gratuita y democrática. Asimismo, quere-
mos que la educación pública sea igualitaria, plural y no 
discriminatoria, con independencia de factores sociales, 
geográficos o económicos, y que sea capaz de compen-
sar las desigualdades de origen social del alumnado. 

Queremos que garantice la equidad y la igualdad de 
oportunidades. Queremos que sea equilibrada, median-
te una distribución equitativa del alumnado con nece-
sidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE) a lo 
largo de toda la etapa educativa. Y por último, pero no 
por ello menos importante, queremos que la educación 
pública sea tolerante, que enseñe a las personas a con-
vivir con sus semejantes.

El pasado noviembre, CSIF celebró su Congreso Na-
cional de Educación, cuya ponencia político-educativa 
recogía estas y las siguientes reivindicaciones para la 
mejora de la atención a la diversidad. Exigimos que en 
todas las etapas educativas exista un Departamento 
de Orientación completo que haga posible la detección 
precoz y atención de las necesidades educativas espe-
cíficas del alumnado. Exigimos apoyo psicopedagógico 
en Secundaria. Pedimos la adecuación de los espacios, 
que cuenten con el mobiliario e instrumental necesario, 
particularmente en caso de alumnado con necesidades 
sensoriales o motoras. Pedimos que las ratios se reduz-
can a 15 alumnos en Primaria y 20 en Secundaria y que 
se reduzcan en tres por cada alumno o alumna escola-
rizado con necesidades educativas especiales.

Pero para todo ello, la educación pública ha de estar 
blindada en los Presupuestos. CSIF reclama una mayor 
inversión para la conservación, mejora y ampliación de 
la red de centros, y la provisión de recursos humanos y 
materiales suficientes, que alcancen, al menos, el 7% 
del P.I.B. No podemos dejar de reivindicar lo que es 
necesario.

Por la mejora de la calidad de la educación

CSIF reclama más docentes e inversión para la mejora 
en la atención a la diversidadASTURIAS
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BALEARES

CANARIAS

Aprobada en mesa sectorial la convocatoria definitiva 
de las oposiciones 2020. Total de plazas 1.377

Convocatoria pública para formar una bolsa de 
aspirantes a funcionarios interinos docentes
Publicada en el BOIB del 21.12.2019

Resolución de la directora general de Personal Docente 
de 19 de diciembre de 2019 por la cual se aprueba la 
convocatoria pública para formar una bolsa de aspirantes 
a funcionarios interinos docentes con el fin de cubrir, 
en todas las islas, vacantes y sustituciones de todas 

las especialidades o funciones a centros públicos de 
enseñanza no universitaria dependientes de la Consejería 
de Educación, Universidad e Investigación del Gobierno 
de las Islas Baleares para el curso 2020-2021

Plazo de presentación: desde el 15 de enero de 
2020 hasta el 31 de marzo de 2020, ambos incluidos.

CUERPO DE PROFESORES DE SECUNDARIA: Nº DE PLAZAS
201 - FILOSOFÍA 30

204 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 160 

205 - GEOGRAFÍA E HISTORIA 164 

206 - MATEMÁTICAS 165 

207 - FÍSICA Y QUÍMICA 80 

208 - BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 76 

209 - DIBUJO 35 

210 - FRANCÉS 30 

211 - INGLÉS 135 

212 - ALEMÁN 15 

221 - MÚSICA 25 

244 - EDUCACIÓN FÍSICA 51 

300 - TECNOLOGÍA 55 

301 - ECONOMÍA 20 

308 - FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 25 

363 - ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 7 

365 - SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMÁTICOS 6 

367 - HOSTELERÍA Y TURISMO 6 

368 - INFORMÁTICA 16 

369 - PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 3 

373 - ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN COMERCIAL 20 

374 - ASESORÍA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL 8 

377 - PROCESOS SANITARIOS 12 

378 - INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA 20 

910 - ORIENTACIÓN EDUCATIVA 40 .

CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL Nº DE PLAZAS

461 - OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA 15 

463 - MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 15 

465 - INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS 14 

468 - SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS 14 
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CANTABRIA

Asistimos estos días a una nueva propuesta de nuestra 
Consejería. Y es que cuando no nos “vuelven locos” con 
el calendario escolar (que en nuestro caso es el labo-
ral), y concedido ya el objetivo popular de un trabajo 
presencial de los docentes en el mes de julio (fechas de 
la EBAU), ahora parecen querer modificar otra de las 
dinámicas temporales características de nuestros cuer-
pos: las fechas de oposición.

Nuestros procesos selectivos se han venido cele-
brando, tradicionalmente, durante el mes de julio. Más 
concretamente, desde final del curso escolar (para el 
alumnado, que no para nosotros), hasta alguna fecha 
próxima al 31 de julio, momento en que se publican las 
listas de seleccionados y se procede a asignar vacantes 
a ocupar, tanto por los agraciados con una merecida 
plaza, “en prácticas”, como por los aspirantes a interi-
nidades. Y por ello se nos envidia y admira desde otros 
sectores de funcionarios, en los que ejecutan los exá-
menes de oposición durante varios meses, y habitual-
mente con años de retraso respecto a la convocatoria, 
con desesperación tanto de quienes aspiran a acceder 
por primera vez al sistema, como de los que ven condi-
cionada su vida laboral y personal por un proceso que 
parece no encontrar nunca una fecha final…

Bajo la preocupación que los sindicatos hemos ex-
presado por la mejora del proceso, explicando las di-
ferentes medidas que creemos necesarias para lograr 
unas oposiciones todo lo claras y garantistas posibles, 
sólo se nos garantizan algunos detalles en la forma 
de funcionar, pero no creen posible un adelanto de las 
pruebas ni una bajada de número de opositores por tri-
bunal lo suficientemente significativa para mejorar el 
proceso y facilitar el ingente trabajo de los miembros 
de los tribunales.

En su lugar, les vemos completamente convencidos 
de una modificación temporal del proceso. Y nos pre-
sentan la opción siguiente:

• 1ª prueba: desde finales de junio (hablan del día 20 
de junio como posible fecha de inicio) hasta el 31 
de julio.

• 2ª prueba: a partir de septiembre, dure lo que dure, 
con un solo tribunal por especialidad.

Como consecuencia de ello, se estima que el proceso 
pueda darse por concluido hacia el mes de febrero. Y en 
CSIF “NO LO VEMOS”. Y no lo vemos, por un sinfín de 
razones, entre otras:

• Sólo quien ha pasado por ese proceso en una fecha 
más o menos reciente, conoce en sus propias car-
nes la ansiedad que supone preparar esa segunda 
prueba. ¿Quién puede querer prolongar esa “ago-
nía” durante meses? ¿Cómo puede afectar eso a la 
salud de los opositores? ¿Y al trabajo en los centros? 
Los interinos saben bien lo que es simultanear un 
intenso trabajo con la preparación de las pruebas… Y 
nos tememos que el trabajo en los centros también 
se verá resentido.

• Hay muchas personas que llevan años ya esperando 
a que se convoquen oposiciones de su especialidad. 
Sostenidos por otros, trabajando en lo que pueden 
y aplazando sus proyectos personales hasta termi-
nar su oposición. ¿Quién puede querer esperar más? 
¿Cuántos se lo pueden permitir?

• ¿Cómo se podría asumir superar una oposición en 
febrero y no obtener el puesto de trabajo GANADO 
POR OPOSICIÓN hasta 7 meses después? ¿O pre-
tende nuestra Consejería cursar los ceses de un nú-
mero cercano a 300 interinos a jornada completa 
para ser sustituidos por los nuevos funcionarios en 
prácticas? ¿Eso va a contribuir a la mejora de la cali-
dad educativa en Cantabria…? No lo vemos.

• En el mejor de los casos, esos nuevos funcionarios 
accederían a sus destinos en prácticas en septiem-
bre de 2021: ¡eso es perder un año de servicios! ¿Se 
ha parado alguien a pensar en lo que eso supone 
para un trabajador? Un año de antigüedad, un año 
menos como funcionario (que “en prácticas” no lo 
eres, ni cobras trienios, ni sexenios…), un año me-
nos de cotización para tu jubilación, un año menos 
de méritos para el Concurso de Traslados respecto 

En Cantabria “no ganamos para calendarios”

473 - PROCESOS COMERCIALES 20 

474 - PELUQUERÍA 9 

477 - PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 20 

478 - SERVICIO A LA COMUNIDAD 15 

488 - ESTÉTICA –  8

495 - SERVICIOS DE RESTAURACIÓN 10 

496 - COCINA Y PASTELERÍA 15 .

CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS Nº DE PLAZAS

702 - INGLÉS 18
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al resto de opositores de España de la convocatoria 
2020…

• Y para el que no es interino: SIN TRABAJO. Unos 
1.900 €. menos, multiplicados por 7 meses. Para 
el que ya haya agotado sus ahorros mientras es-
tudiaba la oposición (que calculó minuciosamente 
contando con finalizarla para agosto de 2020), ¿qué 
empresario va a contratar a alguien sabiendo que 
para septiembre se marchará? Definitivamente, no 
lo vemos.

Podríamos argumentar muchas otras razones. Miles de 
opositores, de nuevo, cambiando sus planes por una 

Administración que no parece querer apostar por otras 
formas de mejorar un proceso, que se aferran a una 
única idea que, a ellos, sí que les puede facilitar, y mu-
cho, la realización de unas oposiciones que, necesaria-
mente, pensamos deben realizarse fuera del período 
lectivo. No más innovación en forma de experimentos, 
por favor. Y al resto de organizaciones: un punto de 
reflexión más allá del inmediato “qué bien, más tiempo 
para la encerrona”: porque no va a ser lo mismo pasar 
por esa prueba para quien la tenga en septiembre que 
para el que deba esperarla hasta enero…: “no hay cuer-
po que aguante eso”, además de agudizar las evidentes 
diferencias entre ambos casos y otras desigualdades 
del proceso.

Ya ha pasado un trimestre desde 
que comenzó el curso escolar, y esta-
mos donde estábamos. La Consejería 
de Educación no ha planteado ningún 
avance significativo hasta el momen-
to. Incluso estamos a la espera de 
que se nos presente un calendario de 
negociación real, que afronte las ne-
cesidades de la educación pública de 

Castilla-La Mancha.

Seguimos en el furgón de cola de las comunidades 
autónomas en horario lectivo del profesorado (en muchas 
ya están en 18 horas semanales, en otras se está nego-
ciando su reducción a 18, y nosotros en 20, y sin visos 
de cambiar ya que las plantillas para el próximo curso y 
el número de plazas de oposición así lo confirman. En el 
mismo furgón estamos en el tema de los interinos, las co-
munidades de nuestro entorno (Madrid, Andalucía…) pa-
gan el verano a los interinos a partir de 5 meses y medio 
trabajados, nosotros a partir de 10. Y de la reducción de 
horas lectivas en el Cuerpo de Maestros nada se sabe con 
certeza. Todo ello supone un agravio comparativo respec-
to a la situación del resto de Comunidades, y no olvide-
mos que los docentes somos un cuerpo nacional, por ello 
todos debemos tener las mismas condiciones económi-
cas, laborales y profesionales.

Tan negativo como lo anteriormente dicho, es la fal-
ta de negociación, la Mesa Sectorial ha quedado relega-
da y sin función, ya que los aspectos importantes son 
dados a conocer antes a la prensa que a los sindicatos.

a) El adelanto de los exámenes de septiembre a junio 
se hizo el miércoles 4 de septiembre (cuando el 70% 
de los Institutos estaban celebrando las juntas de 
evaluación), y se nos justificó en Mesa sectorial un 
mes después. Por eso no era posible que se pudieran 
comparar los datos de los exámenes extraordinarios 
de junio con los de septiembre del curso 2018-2019.

b) El número de plazas de oposición se supo el día 22 de 
noviembre, Día de la Enseñanza, cuando la Mesa Sec-
torial para su negociación estaba prevista para el 25 
de ese mismo mes. CSIF no apoyó la oferta pos ser 
insuficiente, nosotros consideramos que para reducir 
la Tasa de interinidad al 8% habría que convocar más 
de 900 plazas, además hay especialidades cuyo nú-
mero de plazas va a suponer “de facto” que sea más 
una reordenación de bolsa de interinos que un con-
curso-oposición. Desde luego, que con esta oferta no 
se ha pensado en los interinos de Castilla-La Mancha. 
Además, es necesario convocar oposiciones al Cuerpo 
de Catedráticos.

c) La negociación del borrador de plantillas se llevó a la 
Mesa el 27 de noviembre y quince días antes ese “bo-
rrador” ya era conocido y trabajado por la Inspección 
Educativa de las diferentes provincias. Las fechas las 
indicaba el propio borrador, ahora ya oficial.

En la primera reunión con la actual Consejera, CSIF 
le dijo que una de las mayores preocupaciones de CSIF 
eran las infraestructuras: hay centros educativos cons-
truidos hace muchos años que necesitan una moderni-
zación, en otros casos (Corredor del Henares y Corredor 
de la Sagra) no ha habido previsión, y la solución para 
escolarizar al gran número de alumnos ha sido la de ha-
bilitar aulas prefabricadas, en otras ocasiones nos en-
contramos con centros paralizados (IESO Harévolar de 
Alovera en Guadalajara); existe la necesidad de cons-
truir nuevos centros de forma inmediata: Conservato-
rios de Música de Albacete y Toledo por poner algunos 
ejemplos. Y no es excusa la famosa coletilla de que “no 
hay dinero”, porque el Gobierno de Page quiere blindar 
el sueldo de los altos cargos de su gobierno.

CSIF es un sindicato negociador, y como tal reclama 
un calendario de negociación que tenía que estar ya 
sobre la Mesa, para revertir todos los recortes que ha 
sufrido la enseñanza pública en los últimos ocho años. 

Tras un trimestre, en Educación, poca cosa
JOSÉ ANTONIO RANZ YUBERO
PRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN

CASTILLA-LA M
ANCHA
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Por ello exigimos tanto medidas que llevan aparejadas 
un desembolso económico (bajada de horas lectivas, 
pago del verano a los interinos, acuerdo de itinerancias, 
profesor de apoyo en Educación Infantil a partir de 4 
unidades, bajada de ratios a niveles anteriores a los re-
cortes, ), como medidas que no cuestan dinero (desbu-

rocratización de la labor docente, vuelta de los días de 
libre disposición como el pasado curso, eliminación de 
los estándares de aprendizaje, primar la escolarización 
en los centros públicos…).

CSIF, siempre, por ti, contigo y la educación pública

En este momento toca valorar el 
primer trimestre del curso escolar 
2019-2020 y las perspectivas ne-
gociadoras que se vislumbran. La 
Junta de Castilla y León mantiene 
su inmovilismo, falta de diálogo y de 
negociación, con técnicas dilatorias 
que perpetúan los recortes. Nos en-

contramos con un equipo de gobierno en la Junta de Cas-
tilla y León que no cumple ni los acuerdos firmados con 
los representantes legales de los trabajadores ni con sus 
propios compromisos y normas. Nos centraremos en este 
editorial en dos cuestiones importantes que evidencian la 
situación actual: la recuperación de las 35 horas y sus 
consecuencias en la negociación de plantillas, así como el 
desarrollo de la carrera profesional. 

Como cada curso, comenzamos el año con la negocia-
ción de plantillas para el curso 2020-2021, un proce-
so que parte de unos criterios abordados en Mesa Secto-
rial en el mes de noviembre de 2019 ante los que todas 
las organizaciones sindicales de Mesa Sectorial nos mani-

festamos en contra, por entender que están basados en 
criterios economicistas y no pedagógicos, no ajustándose 
a las necesidades de los centros docentes y no contem-
plando mejoras tan necesarias como la reducción de ratio 
y de horario lectivo. 

Curso tras curso, CSIF ha sido responsable y ha par-
ticipado en todas las reuniones provinciales realizadas 
al efecto, con un análisis exhaustivo de la situación de 
cada provincia, con el objetivo de aumentar la creación de 
puestos y de unidades y de reducir las supresiones pro-
puestas por la Administración. Este curso CSIF, junto con 
CCOO y UGT e invitando al resto de organizaciones sindi-
cales de Mesa Sectorial a hacer lo mismo, se ha plantado 
y ha rechazado las negociaciones que emanan de estos 
criterios no consensuados, que perpetúan los recortes y 
no contemplan las mejoras necesarias para la enseñanza 
pública de nuestra Comunidad. Éste era el momento de la 
recuperación, era el momento de plasmar estas mejoras 
y de apostar por una enseñanza pública de calidad, cum-
pliendo lo firmado por la Administración, recuperando las 
35 horas y reduciendo el horario lectivo del profesorado, 

La Junta incumple y no negocia
ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

CASTILLA Y LEÓN
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que recordemos tendría que haberse hecho efectivo el 1 
de septiembre de 2019. Además, la trayectoria de nego-
ciación en este ámbito evidencia que no se realizan gran-
des avances en este proceso. 

En términos de negociación, hemos perdido el primer 
trimestre del curso escolar 2019-2020 y mucho nos teme-
mos perder todo el curso escolar si la tendencia de falta 
de diálogo y de negociación por parte de la Administra-
ción se mantiene. No es de recibo que en los momentos 
de los recortes se nos arrebataran derechos adquiridos, 
además de que otros no nos los pudieron quitar porque 
nunca se nos dieron en Castilla y León (reconocimiento 
de la función tutorial, reducción de jornada de mayores 
de 55 años, carrera profesional, etc.), amparados en las 
medidas de racionalización del gasto público. Ahora, que 
la situación parecía mejorar, ya nos asustan con una nue-
va crisis que de nuevo hace peligrar nuestras condiciones 
socio laborales, no solo eliminando la posibilidad de re-
cuperar lo perdido sino como estrategia fácil de aparente 
conformidad con lo que nos pueda venir, como estrategia 
del conformismo e inmovilismo en el que la Administra-
ción pretende que nos asentemos. Nuestro trabajo es y 
seguirá siendo la reivindicación y lucha por la mejora de 
las condiciones sociolaborales del profesorado al que re-
presentamos, le pese a quien le pese, con coherencia, 
independencia y profesionalidad. 

El escenario de la Junta de Castilla y León no augura 
nada bueno. La desinformación y falta de negociación y 
diálogo es patente. Lo es también para las propias normas 
aprobadas por la Junta, como es el caso de la carrera 
profesional. 

La Ley 7/2019 del 19 de marzo de 2019, de implan-
tación y desarrollo de la carrera profesional de los Em-
pleados Públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, dice en su artículo 7 que “la primera con-
vocatoria para el acceso a la carrera profesional horizontal 
para el personal de la Administración de la Comunidad de 
CyL se realizará una vez haya sido aprobado el desarrollo 
reglamentario de esta ley, antes del 31 de diciembre de 
2019.” La Administración incumple su propia ley, aproba-
da en las Cortes de Castilla y León y hecha a espaldas de 
las organizaciones sindicales, al tramitarla mediante una 

Proposición de Ley, sin previa negociación con los sindi-
catos. En el momento de escribir estas líneas no tenemos 
todavía un borrador del desarrollo de la carrera profesio-
nal. ¿Dónde está la importante partida presupuestaria de 
esta ley?

En su momento CSIF ya solicitó que se abonara esta 
carrera profesional con carácter retroactivo, a fecha 1 de 
enero de 2020, negociando debidamente y a la mayor 
brevedad posible el desarrollo de esta norma. En el ámbi-
to docente, hemos rechazado reiteradamente que se ten-
ga que optar entre carrera profesional y sexenios, reco-
nociendo un derecho sin previa negociación, que a su vez 
elimina un derecho que costó mucho conseguir: los sexe-
nios. Debido a este rechazo, el partido que ahora gobierna 
presentó una propuesta de subida salarial de los sexenios, 
de forma que se compensara la pérdida de cuantía del ter-
cer, cuarto y quinto sexenio, ya que de optar por la carrera 
profesional en vez de por sexenios aquellos docentes de 
más antigüedad tendrían un agravio comparativo. Recor-
demos además que la cuantía de los sexenios en Castilla 
y León es de las más bajas de España. Además, la carrera 
profesional estaría a expensas de que se realizara la con-
vocatoria oportuna, que comenzaría con el primer grado 
de carrera. CSIF ha exigido que se desvincule la carrera 
profesional de los sexenios, de tal forma que por evalua-
ción del desempeño se tengan en cuenta otras cuestiones 
diferentes a la formación, requerida para los sexenios.

Ante la falta de diálogo con la Administración y la fal-
ta de convocatoria de reuniones, nos vemos obligados 
a emplear otras vías de reivindicación: concentraciones, 
manifestaciones, actuaciones en prensa y todas aquellas 
medidas de presión que debamos poner en marcha para 
que se nos escuche y para hacer valer nuestro trabajo. 



Nº 260 • Noviembre-Diciembre de 2019 INFORMACIÓN AUTONÓMICA

17

Convocadas oposiciones a cuerpos docentes
FERRAN BARRI
COORDINADOR EDUCACIÓN CSIF CATALUÑA

CATALUÑA

Resolución EDU/17/2020, de 13 de enero, con la Convocatoria,  
y acceso a la Inscripción, en nuestra web.

PLAZO: DEL 16 DE ENERO AL 4 DE FEBRER DE 2020

RESUMEN DE PLAZAS CONVOCADAS POR CUERPOS  
Y ESPECIALIDADES
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CSIF Educación Ceuta exige el reconocimiento 
político y social de maestros y profesores en el 
pasado 5 de octubre, Día Mundial del Docente

• El sindicato concibe esta celebración como una 
jornada para reivindicar un estatuto docen-
te, una carrera y promoción profesional “casi 
inexistente”.

• CSIF hace un llamamiento a todos los estamen-
tos educativos para que apoyen al profesorado 

CSIF celebró, el 5 de octubre, el Día Mundial del Do-
cente reivindicando el reconocimiento político y social 
de maestros y profesores que necesita la sociedad del 
presente y del futuro. El sindicato exige que, de una vez 
por todas los docentes cuenten con un Estatuto propio, 
una carrera y una promoción profesional, hoy en día 
casi inexistente.

CSIF concibe el Día Mundial del Docente como una 
fecha “absolutamente reivindicativa en la que demanda 
a la Administración educativa amplias ofertas de em-
pleo público docente para que los jóvenes puedan acce-
der al mercado de trabajo, contribuyendo así al necesa-
rio incremento de plantillas en centros educativos y a la 
reducción del paro y la inestabilidad laboral de cientos 
de personas en Ceuta. 

CSIF reclama un mensaje claro de apoyo al profeso-
rado por parte de las instituciones educativas y por la 
sociedad, instando a éstas a que “apoyen a los dere-
chos laborales del profesorado ceutí. Haciendo constar 
el último episodio referido a los horarios aún todavía no 
resueltos por parte de la Administración educativa.

Desde 1994, la UNESCO festeja este día para poner 
en valor el papel fundamental de maestros y profesores 
en la educación de las nuevas generaciones y de su con-
tribución al desarrollo personal y económico de los paí-
ses. En este año 2019, el lema elegido es “Docentes jó-

venes: el futuro de la profesión”, justo en la línea de este 
sindicato que siempre ha defendido a los docentes de 
nuevo ingreso en el sistema educativo desde el proceso 
selectivo, hasta convertirse en funcionarios de carrera.

Nosotros preferiríamos menos Día Mundial y que, a 
cambio, se nos hiciera más caso y que:

- Se respetara la normativa en cuanto a horarios so-
bre todo en los Institutos de Secundaria

- Se aumentara el cupo de profesores para hacer 
frente a horas y horas de guardia que realizan los 
profesores, aun sabiendo que son horas que no van 
a ser remuneradas por la Administración educativa

- Se bajaran las ratios

- Se respetasen y aumentaran los apoyos y desdobles

- Se aumentaran las plantillas

- Se recuperase el poder adquisitivo

- Se estabilizasen las plantillas hasta tener un 5% de 
interinidad

- Se equiparara nuestro salario con el resto de España

- Se mejoraran las instalaciones y equipamiento de 
los centros 

- Se fomentara el respeto y autoridad del profesorado

- Se eliminaran las tareas burocráticas inútiles y frus-
trantes

- Se hiciera un Estatuto el Docente

- Salieran más vacantes a Concurso de Traslados

- Y más cosas pero con estas, para empezar, estaría bien...

ESTE ES EL COMUNICADO REALISTA DEL PASADO 
DÍA MUNDIAL DEL DOCENTE

LOLA CUADRA Y ESTEFANÍA LARA
SECTOR DE EDUCACIÓN CSIF CEUTA

CEUTA
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M
ADRID

CIENCIAS 2015 2018 MATEMÁTICAS 2015 2018

UE 494,8 490 UE 494,8 494

OCDE 493,2 489 OCDE 479, 489 

ESPAÑA 495,92 483 ESPAÑA 489,02 481

MADRID 515,77 487 MADRID 503,28 486

Resultados con anomalías del In-
forme PISA 2019 

La OCDE ha publicado los resultados 
de este informe, que llega a España 
envuelto en polémica al haberse 
aplazado los datos sobre comprensión 

lectora, tras detectarse anomalías en algunas res-
puestas de alumnos de varias comunidades autóno-
mas.

Estas anomalías afectan principalmente a la prue-
ba de lectura. Asimismo los resultados de la compe-
tencia matemática y científica parecen estar afectados 
en menor medida por este comportamiento anómalo.

La Comunidad de Madrid y otras comunidades han 
pedido que no se publique el PISA sobre España, al 
considerar que las anomalías detectadas afectan a todo 
el conjunto: lectura, matemáticas y ciencias.

Si la OCDE no estaba segura de la calidad de los da-
tos, lo más lógico hubiera sido retirar los resultados, ya 
que estaban sujetos a duda, y esperar a nuevos análisis 
antes de publicarlos.

La responsable de Análisis de Datos de PISA, Miyako 
Ikeda, no ha explicado por qué se han producido 
esos errores ni ha concretado cuáles son las comuni-
dades afectadas.

Sorprende que en España nunca habíamos tenido 
un registro tan bajo en Ciencias y las autonomías que 
tradicionalmente mejoraban sus resultados (Castilla y 
León, Navarra, Madrid) han empeorado. ¿Se deberá a 
las anomalías?

En conjunto, la mayoría de las Comunidades Au-
tónomas bajan sus resultados en comparación con 
el informe PISA de 2015.

Como se puede apreciar, estos resultados muestran 
una bajada generalizada en España y en nuestra 
Comunidad.

Esta edición de PISA mide por primera vez la ge-
neración LOMCE, ubicada en un periodo de recortes 
educativos: con menos profesores por centros, 
condiciones más precarias, altas ratios, más ho-
ras lectivas, menos desdobles, incremento del nú-
mero de ACNEE por aula, disminución de atención a la 
diversidad e insuficiente inversión por alumno.

Quizá esa sea una de las claves, la escasez de in-
versión por alumno. Nuestra Comunidad se encuen-
tra a la cola de España en cuanto a inversión por alum-
nado, oscilando en más de 2500 euros entre unas 
y otras comunidades. Sin embargo, estamos a la 
cabeza en inversión por alumno en centros con-
certados.

A la luz de estos resultados y siempre con la pre-
sunción de que no haya habido anomalías, pedimos a 
las Administraciones Educativas que reflexionen y 
trabajen por alcanzar una Pacto por la Educación, 
que la aleje de los vaivenes políticos, permita consen-
suar una Ley de Educación estable que cuente con 
el profesorado, permita reducir las desigualda-
des, y establezca un incremento de la inversión 
en Educación.

Resultados con anomalías del Informe PISA 2019
ANTONIO MARTÍNEZ
PRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRID
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Una de las reivindicaciones his-
tóricas de CSIF Enseñanza Comu-
nidad Valenciana ha sido la petición 
de personal administrativo en los 
centros escolares públicos de pri-
maria. Hace más de una década, 
que venimos luchando para conse-
guirlo. Si hace años ya era excesiva 

la carga de tareas ajenas a la impartición de enseñanzas, 
que es de lo que va la función de los docentes, todavía 
lo es más en estos momentos. A lo largo de estos últi-
mos años, se han ido incrementando paulatinamente las 
cargas burocráticas, tanto a equipos directivos como al 
resto de docentes. Aportando, poco o nada, por parte de 
la Administración. Solamente, en el día a día, van apare-
ciendo tareas cotidianas a las que el profesorado destina 
muchísimo tiempo y que no tienen nada que ver con la 
docencia directa con el alumnado. 

En todas las etapas educativas encontramos exceso 
de tareas burocráticas y administrativas, pero por ha-
cer un resumen y basándonos en las instrucciones de 
inicio de curso de infantil y primaria, enumeramos di-
versas actuaciones en los centros. Algunas de ellas son 
la realización de planes para el fomento de la lectura, de 
igualdad y convivencia, de atención a la diversidad e in-
clusión educativa, de acción tutorial, de organización de 
la jornada escolar, de actuación para la mejora (conocido 
como PAM), de formación permanente del profesorado 
para el desarrollo del proyecto educativo, programas  de 
reutilización, reposición y renovación de libros de texto y 
material curricular, reglamento de régimen interno, nor-
mas básicas de convivencia, transición entre etapas edu-
cativas y modalidades de escolarización, proyecto edu-
cativo del comedor escolar, proyecto lingüístico de cen-
tro, sistemas cada vez más complejos para la evaluación 
del alumnado…También se contempla la creación de las 
distintas figuras de coordinación, como la comisión de 
coordinación pedagógica, de las tecnologías de la infor-
mación y comunicación (TIC), de igualdad y convivencia, 
del programa de reutilización de libros y materiales cu-
rriculares…No quiero extenderme más, pero podríamos 
seguir con la enumeración.

Conscientes de esta situación CSIF ha realizado una 
encuesta a docentes, consultando temas como la impor-
tancia, utilidad o tiempo dedicado a tareas burocráticas. 
Más del 90% de los encuestados se sienten algo así como 
“oficinistas de la educación”. El profesorado realiza gran 
parte de estas labores burocráticas excediendo su jor-
nada laboral. El profesorado debe impartir docencia, in-
novar metodología, preparar reuniones de coordinación 
con otros docentes, atender tutorías y un largo etcétera 

de tareas, cuya utilidad y necesidad se pone en tela de 
juicio, evidenciándose que tanta burocracia no tiene un 
efecto directo en la mejora de la atención al alumnado

Por lo tanto, con un Pacto de Estado por la educación 
se podrían contemplar aspectos tales como la reducción 
del horario lectivo, eliminación de la duplicidad en los 
trámites exigidos a los docentes, actualización de los 
programas informáticos para este cometido y, especial-
mente, acabar con la obsesión de las administraciones 
públicas por las estadísticas.

En este sentido, CSIF Enseñanza Comunidad Valen-
ciana, exige a las administraciones competentes una 
adecuada estabilidad legislativa, alcanzar un Pacto por 
la Educación, sacar adelante el esperado Estatuto Do-
cente, o incrementar las plantillas de personal de ser-
vicios administrativos en los centros educativos. Todas 
estas medidas junto con una rebaja de las excesivas ta-
reas burocráticas supondrían que los docentes pudieran 
desarrollar en mejores condiciones su labor educativa, 
consiguiendo así una mejora en la calidad del proceso 
de enseñanza-aprendizaje en nuestro sistema educativo.

STOP Burocracia
ARTEMIO ALMONACID PÉREZ 
PRESIDENTE AUTONÓMICO DE ENSEÑANZA CV

COM
UNIDAD VALENCIANA
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MERCEDES BARRADO PACHECO
PRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURA

CSIF Educación Extremadura os quiere desear un 
Feliz año 2020 en el que seguiremos avanzando y 
luchando y en el que esperamos seguir contando 
con vuestro apoyo

Este año 2019 ha llegado a su 
fin y no queríamos dejar pasar la 
ocasión sin antes daros las gracias 
por todo.

- Queremos agradecer a 
nuestros afiliados:

Tenemos un GRACIAS enorme para todos los que 
habéis apostado por nosotros, por la confianza 
depositada durante este año (y todos los pasados), 
por recorrer este camino continuo a nuestro lado, por 
vuestro apoyo que nos motiva en nuestro día a día y 
por vuestras críticas que es lo que nos hace mejorar, 
por vuestra paciencia y vuestra colaboración. Gracias.

- Queremos agradecer a nuestro equipo:

Uno de los motivos de orgullo de CSIF Educación 
Extremadura es tener el equipo de trabajo que hemos 
conseguido formar durante estos años. Profesionales, 
con ganas, con ilusión y con talento que trabajan día a 
día por un sindicalismo diferente, limpio y apolítico.

- Queremos agradecer a nuestros simpatizantes 
y, en definitiva, a todos los que nos leéis:

Este GRACIAS va para todos los amigos que nos 

rodean, gente que cree en nuestro trabajo y que 
confía en que seguiremos luchando por mejorar 
las condiciones sociolaborales del profesorado de 
Extremadura.

Os queremos desear un ¡Feliz año 2020! en el 
que seguiremos avanzando y luchando, y en el que 
esperamos seguir contando con todos vosotros. 

CSIF, por ti, contigo y la Educación pública.

CSIF, por ti, contigo y la Educación pública.

EXTREM
ADURA
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A/A Carmen Pomar Tojo
Conselleira de Educación, Universidade 
e Formación Profesional da Xunta de 
Galicia
Edificios administrativos -  
San Caetano, s/n  
15781 Santiago de Compostela

Estimada Conselleira:
Como ben sabe, o colectivo de Pro-

fesores Técnicos de Formación Profe-
sional (PTFP) ven manifestando que 
está a sufrir un trato discriminatorio 
nos centros educativos con respecto 
aos seus compañeiros de Secundaria.

Ámbolos dous corpos realizan as 
mesmas funcións cos mesmos alumnos 
e, aínda que teñan adscritos por lei os 
Módulos que poden impartir de modo 
diferenciado, a súa responsabilidade é 
a mesma.

Por outro lado, o respectivo sistema 
de acceso á función pública é moi si-
milar e actualmente, ademais, esíxelles 
posuír un Grao Universitario, así como 
a correspondente formación pedagóxi-
ca para acceder ao corpo na práctica 
totalidade das especialidades, quedan-

do soamente algunhas delas residuais 
nas que aínda é posible acceder cun 
titulo inferior; isto é así soamente por 
interese da propia Administración para 
atopar auténticos especialistas, sen 
que teña que ver coas súas actuais 
funcións docentes; ao igual que sucede 
co corpo de PES, no que pola mesma 
razón poden acceder nalgunhas espe-
cialidades tamén os Diplomados-cando 
se esixe a Licenciatura-, sen que elo 
sexa inconveniente para ter uns e ou-
tros as mesmas retribucións, baseadas 
na igualdade de traballo.

Non obstante, o Estatuto Básico do 
Empregado Público sigue clasificando 
aos PTFP como subgrupo A2, abrindo 
esa brecha diferencial que se estable-
ce inxustificadamente nas súas retri-
bucións, si atendemos ao traballo que 
actualmente desempeñan.

É evidente que esta situación soa-
mente pode ser corrixida con normativa 
de rango nacional. CSIF Ensino Galicia 
leva moito tempo esixindo o tan desexa-
do Estatuto da Función Docente no que 
deben regularse estas cuestións,pero 
ao largo dos anos os distintos Gobernos 

non o abordan. Por elo, dilátanse inxus-
tamente un temas de tanto calado para 
os docentes como este.

Mentres chega ese cambio norma-
tivo, que sen dúbida terá que chegar, 
dende CSIF Ensino Galicia queremos 
paliar esta situación discriminatoria na 
nosa Comunidade, como xa se esta fa-
cendo noutros lugares. Concretamen-
te, solicitamos a creación en Galicia 
dun complemento nivelador que co-
rrixa a diferencia salarial actualmente 
inxustificada entre o corpo de PTFP e o 
de PES; aínda que non é a solución de-
finitiva-xa que non se reflexaría nas co-
rrespondentes pensións de xubilación-, 
ao menos mentres os docentes estean 
en activo cobrarían ese complemento 
que nivele as súas retribucións, como 
actualmente perciben os compañeiros 
do País Vasco.

Pedímoslle que estudie e valore esta 
petición xusta, que facemos dende 
CSIF Ensino. Tennos a súa disposición 
para as aclaracións e aportación de do-
cumentación que considere oportuno.

Na espera da súa resposta, reciba 
un cordial saúdo.

GALICIA

CSIF ENSINO solicita la creación en Galicia de un 
complemento nivelador que corrija la diferencia 
salarial actualmente injustificada entre los Cuerpos 
de PTFP y PES

Synthetic Phonics es uno de los 
modelos didácticos diseñado para la 
enseñanza de la lectoescritura. Hacien-
do una gran simplificación podríamos 
distinguir entre dos técnicas diferentes 
para decodificar palabras: por una par-
te el “synthesising”, se refiere al proce-
so de reproducir los sonidos asociados 
a las grafías y unirlos para formar pa-
labras. Por otra parte, el “analysing” es 
el proceso inverso: tomamos la palabra 
completa y la vamos descomponiendo 
en fonemas.

Partiendo cada una de estas dos 
técnicas se han creado modelos de en-
señanza de la lectoescritura totalmente 
distintos entre sí. 

Analytic Phonics se caracteriza por 
trabajar las palabras de forma global, 
con la intención de que sean reconoci-

das a golpe de vista, con una gran can-
tidad de apoyo visual. Gradualmente 
introduce los nombres de las letras y 
trata de apoyarse en la inicial de cada 
palabra y el contexto de ésta para su 
identificación.

Por el contrario, Synthetic Pho-
nics comienza por enseñar el sonido 
de las distintas grafías (sonido, que 
no necesariamente su nombre). En 
esta fase se incluirían también los dí-
grafos –en castellano ch, por ejem-
plo, en inglés  a (boat)…-. Inmediata-
mente después se trabaja cómo unir 
estos sonidos cuando se encuentran 
en una misma  palabra: c-a-t se con-
vierte en cat, p-e-t es pet, etc. Las 
palabras irregulares o ”tricky words”, 
tan comunes en la lengua inglesa, se 
enseñan como excepciones y se tra-

S-y-n-th-e-t-i-c Ph-o-n-i-c-s LA RIOJA
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bajan uniendo sus sonidos e identificando dónde estriba su 
irregularidad.

En nuestro país conocemos varios métodos de ense-
ñanza de la lectoescritura considerados sintéticos y no nos 
resulta una novedad. Sin embargo los angloparlantes tie-
nen una larga tradición de uso de métodos analíticos, por 
lo que la utilización de métodos sintéticos a algunos les re-
sulta novedosa. En los últimos años se han ido desarro-
llando varios métodos didácticos basados en sistema sinté-
tico, que añaden componentes atractivos para los alumnos 
–canciones, ilustraciones, gestos y dramatizaciones asociadas 
a las distintas grafías, entre otros- y que están ganando po-
pularidad.

Y la pregunta que se nos ocurre es: ¿y en qué se traducen 
estos métodos a los alumnos de inglés como lengua extran-
jera?

Para los teachers de inglés como segunda lengua, no cabe 
duda de que estos métodos tienen un peso y un uso distintos: 
nuestros alumnos ya conocen el proceso sintético de deco-
dificación de palabras - o se están familiarizando con él - en 
su lengua materna. Sin embargo, nos encontramos con un 
idioma fonológicamente muy distinto al castellano: no pode-
mos asumir que nuestros alumnos van a saber leer palabras 
inglesas utilizando el mismo sistema sonidografía que usan en 
la lengua castellana. 

Tradicionalmente se ha intentado conseguir que los estu-
diantes lean palabras inglesas a través de sus conocimientos 
en castellano, introduciendo modificaciones ante determina-
das grafías o combinaciones de letras y atajando cada nueva 
palabra individualmente. Pero como docentes sabemos que 
reaprender suele ser más complicado que aprender desde 
cero, y llevamos años probando métodos que resulten más 

efectivos para este fin. En este aspecto, el uso de métodos 
synthetic phonics aporta a nuestros alumnos algunas herra-
mientas muy valiosas.

Por una parte, ayuda mejorar la conciencia fonológica de 
nuestros alumnos, dado que se trabaja cada sonido  indivi-
dualmente durante una o varias sesiones enfatizando su co-
rrecta producción. Esto redunda en una mejora palpable en la 
pronunciación de nuestros alumnos, que es tanto más notable 
cuanto más jóvenes sean en el momento de exposición a es-
tos métodos.

Por otra parte, les enseña a decodificar las palabras nuevas, 
reduciendo ampliamente el número de errores en la lectura.

Además contribuye a minimizar el efecto negativo que 
tiene la presentación de palabras escritas en la pronuncia-
ción de nuestros alumnos. Como docentes conocemos ca-
sos en los que una palabra que en principio es pronuncia-
da correctamente en el aula cuando la presentamos en su 
forma oral, pasa a ser mal reproducida un tiempo después, 
cuando el alumno ha sido expuesto a su forma escrita. Esto 
se produce -en parte- porque a menudo nuestros alumnos 
“leen” mentalmente las palabras que han almacenado en su 
memoria en su forma visual o escrita. Lógicamente, si el sis-
tema que están utilizando para esta “lectura” es inapropiado 
su producción verbal será incorrecta también.

Sin embargo y aunque son muchas las bondades de estos 
métodos, debemos ser muy cautelosos: resulta impresionante 
ver a niños españoles de tres, cuatro y cinco años leyendo 
perfectamente palabras en inglés, pero que comprendan el 
significado de esas palabras que ya saben decodificar es ma-
teria para otro artículo.

Meter si cabe; si no, puede dejarse

Comienza 2020 y todo sigue 
igual. Las expectativas nacidas 
de los sucesivos cambios de go-
bierno nacional y regional no se 
han visto reflejadas en la me-
jora de la Enseñanza Pública de 
la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Las ratios no han bajado, tampoco las horas lec-
tivas han vuelto a ser las anteriores a la crisis, ni los ma-
yores de 55 pueden reducir su horario lectivo sin pérdi-
da retributiva. El Plan de Formación Profesional parece 
atascado, las Enseñanzas de Régimen Especial necesitan 
más apoyos, el plurilingüismo hace aguas y los interinos 
e interinas sólo cobran el verano si ejercen más de 255 
días. Además, no se pagan las tutorías y se aumentan las 
tareas burocráticas de los docentes. Puede parecer un reper-
torio repetitivo, pero la triste realidad es que hay que insistir 
en estas demandas si queremos la mejora de la Enseñan-
za Pública en nuestra Región. Tenemos un profesorado DIS-
PUESTO A SUPERARSE DÍA A DÍA pese a las adversidades im-
puestas por las sucesivas Administraciones, a lo que hay que 
añadir el aumento de conflictividad en las aulas. CSIF exige a 
los dirigentes políticos que se comprometan con la Educación, 
y que sus promesas electorales antes de las elecciones no se 

conviertan en simple propaganda partidista. No valen las excu-
sas de que no hay dinero par afrontar las medidas necesarias

Desde CSIF apostamos por la Enseñanza Pública DE CALI-
DAD, con unas ratios que permitan el adecuado desarrollo del 
proceso de enseñanza-aprendizaje, con una apuesta decidida 
por una enseñanza lo más individualizada posible reduciendo 
el horario lectivo del profesorado, poniendo en valor las tuto-
rías y disminuyendo las tareas burocráticas, con una Forma-
ción Profesional que cubra las necesidades de la población, 
con un apoyo incondicional a las Enseñanzas de Régimen Es-
pecial, con la aplicación de un acuerdo de itinerancias a todos 
los profesionales que se desplazan a diario por nuestra Co-
munidad, con el fomento de la estabilidad de plantillas, con la 
mejora de las plazas ofertadas en el Concurso de Traslados y 
la puntuación de manera objetiva todos sus apartados, y por 
supuesto, con el trato a los funcionarios interinos de nuestra 
Región como a los del resto de España. 

CSIF EDUCACIÓN exige a todos los políticos de nuestra 
Región un compromiso firme y decidido, de una vez por to-
das, con la Enseñanza Pública. En CSIF Educación Región de 
Murcia seguiremos en esta lucha como siempre, con indepen-
dencia y profesionalidad, y siempre con el espíritu y decisión 
firme de dignificar la labor docente.

POR TI, CONTIGO
Donde convenga

Año nuevo y todo sigue igual M
URCIA

LUCÍA ALCARAZ Y ANA ROLDÁN  
CSIF EDUCACIÓN MURCIA



INFORMACIÓN AUTONÓMICA Nº 260 • Noviembre-Diciembre de 2019

24

Metodología Activa NAVARRA

A la hora de comenzar a desarrollar el proceso enseñanza-
aprendizaje, es importante tener claro que cada alumno es 
diferente y por tanto que no todos los métodos funcionan 
con todos los alumnos. Para mejorar dicho proceso 
es importante incluir en la práctica docente lo que se 
conoce como metodologías activas. Estas metodologías, 
aunque parece que acaban de ser descubiertas y se están 
poniendo en práctica desde hace unos años, en realidad, 
si repasamos la historia, Sócrates ya criticó la educación 
tradicional griega considerando que había otras formas de 
enseñar. Desde entonces, hasta la actualidad ha habido 
diferentes corrientes por cambiar la educación tradicional: 
Cicerón, en Roma, Erasmo en el medievo, Rousseau, 
Motessori o Krause, filosofía sobre la que se creó en 
España la institución libre de enseñanza. En cada uno de 
los casos mencionados, el objetivo de los docentes era 
acercar el conocimiento al alumnado desde un punto de 
vista más práctico, relacionado con la realidad en la que 
vivimos y teniendo en cuenta las diferencias existentes 
entre los alumnos.

Las metodologías activas más estudiadas en la actualidad 
y más empleadas en las aulas son: aprendizaje basado 
en proyectos, gamificación y el aprendizaje cooperativo. 
Están apoyadas en diferentes teoría científicas como: 
psicología humanística de Rogers, Inteligencias múltiples 
de Gadner, aprendizaje por observación de Bandura o 
aprendizaje significativo de Piaget. La importancia de 
estas metodologías radica en hacer responsables a los 
alumnos de su propio proceso de aprendizaje y despertar 
en ellos el interés por adquirir los conocimientos que indica 
el currículo que deben de tener en cada una de las etapas 
educativas. A la hora de entender las diferentes formas 
de adquirir conocimientos es muy importante conocer la 
Teoría de las Inteligencias Múltiples de Gadner y por tanto 
poder adaptar la práctica docente a las necesidades del 
alumnado presente en el aula, esto deja en evidencia que 
las programaciones didácticas es necesario ir adecuándolas 
al alumnado, en función de los tipos de inteligencias y de 
su propia evolución. 

Este tipo de actividades destacan fundamentalmente 
por ser actividades inclusivas, ya que todos los alumnos, 
independientemente de sus capacidades e inteligencias va 
a poder realizarlas con éxito. 

Como profesora de Educación Secundaría considero 
importante el empleo de las tres metodologías. El 
aprendizaje basado en proyectos tiene una aplicación más 
limitada ya que no siempre se puede coordinar con otros 
compañeros de otras asignaturas para poder elaborar un 
proyecto transversal. Se puede realizar tres proyecto a los 
largo del curso, uno por trimestre, en el que se implican 
los profesores de todas las asignaturas. En cada uno 
de los proyectos los profesores buscan la adecuación al 
contenido de su materia y que se relaciona con el proyecto 
a desarrollar, que es el eje de giro sobre el que se basa 
todo el trabajo a realizar.

La gamificación puede ponerse en práctica en diferentes 
momentos, pero siempre en momentos puntuales, 
para que los alumnos adquieran unos determinados 
contenidos mediante el juego, ya que les resulta mucho 
más entretenido y dinámico. Los contenidos basados en 
la memoria resultan mucho menos arduos si se plantean 
desde la gamificación, ya que les ayuda a simplificar un 
proceso básicamente memorístico.

El aprendizaje cooperativo es una de las piezas claves 
en el proceso enseñanza aprendizaje aplicado en mi aula. 
Entre las ventajas que destaco del método son:

• Adecuación a las necesidades del alumnado, de acuerdo a 
su personalidad y a sus conocimientos previos. No todos 
los alumnos tiene siempre los mismos conocimientos a 
pesar de estar en la misma clase, el currículo oculto de 
los alumnos hace que exista diferencia de conocimientos 
entre ellos y por tanto que su ritmo de aprendizaje 
sea diferente. El aprendizaje cooperativo les permite 
ser conscientes de sus capacidades y limitaciones, y 
aplicarlas para reforzar al grupo.

• Fomenta la autonomía del alumnado, ya que en el 
proceso de realización de las tareas indicadas por el 
profesor dentro del grupo, los alumnos son capaces 
de analizar la tarea, valorarla, y razonarla, así como 
apoyarse unos en otros para poder realizarla. Todo el 
proceso favorece que sean capaces de tomar decisiones 
o consensuarlas con sus compañeros, de una manera 
mucho más independiente que en las clases ordinarias 
en las que únicamente sigue las instrucciones del 
profesorado. La toma de decisiones es fundamental para 
educar a personas que sean en un futuro competentes 
y profesionales.

• Mejora la confianza y seguridad en sí mismos. Los 
alumnos, poco a poco, a lo largo de los cursos y de 
las diferentes materias van interiorizando de manera 
natural sus fuertes y sus limitaciones, y van creando 
herramientas para compensar sus déficits y potenciar 
sus virtudes. Es un proceso de autoconocimiento, que 
les permite reconocer en qué tareas van a necesitar 
más apoyo. En los grupos de trabajo que están bien 
cohesionados el alumnado sabe en cada tarea quién va 
a ser el alumno sobre el que se van a apoyar para su 
realización.

Como se puede observar y derivar del aprendizaje 
cooperativo, los alumnos poco a poco van poniendo en 
práctica los diferentes retos a los que se van a ir enfrentando 
en la vida desde el punto de vista de cada asignatura, pero 
sobre todo desde un punto de vista humano. El alumnado 
va a ir poco a poco aprendiendo a convivir, a negociar, 
a explicar, a asumir las dificultades propias y las de los 
compañeros. Simultáneamente a los contenidos, aprenden 
a ser persona, porque el trabajo cooperativo les ayuda a 
trabajar otras facetas de su personalidad como el respeto, 
el cariño, la paciencia, el autocontrol y el apoyo mutuo. 

ANGELA GARCÍA DACHARY 
PROFESORA DE SECUNDARIA
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Los programas del Ministerio en Estados Unidos

En los Estados Unidos de Nor-
teamérica, el Ministerio de Edu-
cación y Formación Profesional, 
dispone de 30 auxiliares de con-
versación, 1299 profesores visi-
tantes, secciones españolas en 
8 centros, 7 Aulas de Lengua y 

Cultura Españolas y 19 asesores técnicos. Es el 
país con el mayor número de profesores españo-
les.

En el año 2060, Estados Unidos será el 2º país his-
panohablante del mundo después de México: casi uno 
de cada tres estadounidenses será hispano. El número 
de personas que tienen actualmente dominio nativo del 
español es de 41.017.620 y con competencia limitada 
de español 15.800.000.

El español es el idioma foráneo número 1 en todos 
los niveles de enseñanza en los Estados Unidos. En pri-
maria, secundaria y formación profesional, aproxima-
damente, 7.363.125 de alumnos estudian español, (si-
gue el francés con 1.289.004, alemán 330.898, chino 
227.086, latín 210.306…).

Esta importancia de la lengua y la cultura española 
en el país, es tratada por el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional con los siguientes programas: 
Auxiliares de Conversación (españoles en Estados Uni-
dos y estadounidenses en España), Profesores Visitan-
tes, Asesores Técnicos, Docentes (secciones y aulas de 
lengua y cultura) e International Spanish Academies. 
Existe además apoyo a las enseñanzas de español con 
la red de centros de recursos y la acción del Instituto 
Cervantes.

A través del Programa de Auxiliares de Conversación 
se fomenta el conocimiento y la difusión de la lengua 

y la cultura españolas en el exterior. Los auxiliares es-
pañoles en el exterior pueden perfeccionar el conoci-
miento del idioma y de la cultura del país a la vez que 
adquieren experiencia en la enseñanza de nuestra len-
gua y cultura.

Los 30 auxiliares de conversación españoles que 
pueden optar a estas plazas en Estados Unidos en la 
presente convocatoria, tienen que ser estudiantes de 
último curso o haber titulado en los 3 cursos anteriores 
en alguno de los siguientes estudios:
• Grado o Licenciatura en Filología Inglesa
• Grado o Licenciatura en Filología Hispánica con B1 

de inglés al menos
• Grado o Licenciatura en Lengua y Literatura Españo-

la o Románica, Estudios Hispánicos, Lenguas Aplica-
das, Lingüística o Humanidades con B1 de inglés al 
menos

• Grado o Licenciatura en Lenguas y Literaturas ex-
tranjeras o modernas con inglés como primera es-
pecialidad

• Grado de Maestro con mención de lengua extranjera 
en inglés, u otra mención que acredite B1 de inglés y 
cursar un Máster oficial de español como lengua ex-
tranjera (ELE) o de didáctica de lenguas extranjeras

• También pueden optar los que hubieran titulado en 
alguno de los estudios anteriores en el 4º curso an-
terior a la convocatoria siempre que tengan o cursen 
un Máster en ELE u otro que habilite para la función 
docente
El límite de edad para ser auxiliar de conversación en 

Estados Unidos es de 30 años, el periodo de adscripción 
es del 1 de septiembre al 30 de abril, la dedicación ho-
raria es de 16 a 20 horas semanales. La labor se desa-
rrolla en poblaciones medianas o pequeñas y participan 

ENRIQUE GONZÁLEZ GÓMEZ 
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF ÁREA DE EXTERIOR

Nº 261 • Enero-Febrero de 2020

Número aproximado de estudiantes de español en Estados Unidos

Enseñanza Preuniversitaria Universitaria Instituto Cervantes Total

Estudiantes 7.363.125 712.240 3497 8.081.585

Áreas de estudio del español como lengua extranjera

EEUU Brasil Unión Europea Resto del mundo

37% 28% 24% 11%

Evolución Auxiliares de Conversación en Estados Unidos
2008-
2009

2009-
2010

2010-
2011

2011-
2012

2012-
2013

2013-
2014

2014-
2015

2015-
2016

2016-
2017

2017-
2018

2018-
2019

36 27 27 27 27 27 26 26 30 30 30

Evolución Profesores Visitantes en Estados Unidos
2008-
2009

2009-
2010

2010-
2011

2011-
2012

2012-
2013

2013-
2014

2014-
2015

2015-
2016

2016-
2017

2017-
2018

2018-
2019

1058 947 944 949 1086 1258 986 1254 1431 1415 1299
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un mayor número de centros de primaria en el progra-
ma. Es muy recomendable tener el carnet de conducir. 
La compensación económica es de 1000 dólares esta-
dounidenses mensuales. Los candidatos seleccionados 
deberán suscribir la ampliación de la cobertura de la 
póliza de seguro multirriesgo de accidente y enferme-
dad ofertada por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, hasta 100.000 US dólares.

El programa de Profesores Visitantes del Ministerio 
de Educación se inició en Estados Unidos y actualmente 
permite a profesores españoles, con dominio del idioma 
inglés, impartir la enseñanza del español, u otras mate-
rias en español, en centros públicos.

Los requisitos generales, para la presente convoca-
toria de 545 plazas, además de tener la nacionalidad 
española y no padecer enfermedad que imposibilite el 
ejercicio de la docencia son:
• No tener nacionalidad estadounidense ni disponer 

de cualquier tipo de estatus migratorio de residencia 
o empleo en Estados Unidos

• Acreditar un B1 de inglés
• Poseer algunas de las titulaciones que marca cada 

Estado
• Disponer de, al menos, dos años de experiencia do-

cente, a jornada completa, en enseñanza reglada 
no universitaria, a partir del curso 2012/2013, en 
los niveles educativos de Educación Infantil, Prima-

ria, Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional o Enseñanza de Idiomas. Parte de dicha 
experiencia docente ha de comprender el presente 
curso lectivo de, al menos, 8 meses en centros edu-
cativos de España, de titularidad española o que im-
partan enseñanzas regladas del sistema educativo 
español. Los que no cumplan esto deberán acreditar 
la realización de estudios de posgrado en Educación, 
o en su área de especialización académica durante 
los 12 meses posteriores a la presentación de la so-
licitud

• No haber sido profesor visitante en Estados Uni-
dos en el curso 2018/2019 a través de convocato-
ria del Ministerio ni ser profesor visitante en Esta-
dos Unidos, Canadá o Reino Unido durante el curso 
2019/2020 a través de la convocatoria del Ministerio
En el programa pueden participar tanto funcionarios 

como no funcionarios siempre que cumplan los requisitos 
de las convocatorias. Los funcionarios van en situación de 
servicios especiales los 3 primeros años de pertenencia al 
programa. Los centros son en un 70% centros de primaria 
y en un 30% centros de secundaria. Una vez superadas 
las fases de la selección (valoración del perfil del candi-
dato/pruebas/entrevista), se informa a los seleccionados 
de las fechas de incorporación, el centro asignado en el 
Estado correspondiente, el salario e información sobre los 
visados, necesidades básicas y otros.

Evolución Profesores Visitantes por Estados
Estado 2008-

2009
2009-
2010

2010-
2011

2011-
2012

2012-
2013

2013-
2014

2014-
2015

2015-
2016

2016-
2017

2017-
2018

2018-
2019

Arizona 2 3 4 6 4 4 7 8
California 282 244 226 233 242 217 43 52 69 69 56

Carolina del 
Norte 21 15 13 12 15 21 17 13 13 11 10

Carolina del Sur 20 8 5 4 4 1 1
Colorado 17 24 42 48 57 51 47 48 42 43

Connecticut 8 3 1 1 2 1 2 5 4 2
Dakota del Sur 1 2 1 1

Delaware 3 10 16 29 32 27 26 32 33
Columbia 13 12 10 18 18 34 23 19 22 23 20
Florida 38 36 44 53 61 67 56 62 66 85 94
Georgia 1 3
Illinois 203 178 194 171 169 191 101 146 127 127 121
Indiana 22 22 19 20 25 33 27 18 15 18 14
Iowa 18 20 15 17 19 19 18 22 23 24 29

Kansas 17 12 8 8 7 6 7 13 15 12 15
Kentucky 18 15 21 22 24 21 13 19 21 23 20
Luisiana 27 36 35 37 41 51 38 36 37 33 35
Maine 1 1 2 2 1 3

Maryland 5 5 5 7 6 4 6 13 21 25 31
Massachusetts 17 7 5 4 5 10 7 7 7 9 29

Michigan 2 10 16 12
Minnesota 4 17 32 35 32 33

Misuri 8 4 18 3 1 1
Nebraska 29 25 20 18 2 21 11 12 13 21 21
Nevada 9 1 1 3 7 19 21 9 7

Nueva Jersey 55
Nueva York 45 34 28 28 26 20 2 6 5 6 3

Nuevo México 12 17 24 14 45 45 43 44 54 56 55
Ohio 12 9 12 9 14 15 13 20 22 23 17

Oklahoma 24 44 35 41 38
Oregón 4 2 1 1 1 3 5 16 14 13 17

Pensilvania 3 1 1 3 2 5 4
Tennessee 15 15 11 8 5 3

Texas 187 182 187 164 202 280 326 448 572 516 409
Utah 20 22 24 35 47 64 51 62 69 83 73

Virginia 9 7 4 3 3
Virginia 

Occidental 4 10 9 12 14 6

Washington 3 3 1 1 2 2 6 11 11 9 10
Wisconsin 10 17 21 23 30 22 23
Wyoming 1 1 2 4 8
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El Ministerio organiza una Jornada de Orientación 
para los profesores visitantes de nueva incorporación 
en la que se informa de los objetivos del programa, con-
sejos prácticos para la incorporación y para el día a día e 
intercambio de experiencias con antiguos participantes 
en el programa.

Los funcionarios docentes españoles de carrera pue-
den participar en los concursos de convocatoria anual 
para plazas de asesores técnicos y docentes en Estados 
Unidos. En el presente curso escolar se han convocado 
6 plazas, 4 para asesores y 2 para profesores.

Los requisitos generales, para acceder a estos pro-
gramas son:
• Contar con una antigüedad mínima de 3 años como 

funcionario de carrera en activo en el respectivo 
cuerpo docente desde el que se participe en el con-
curso

• Hallarse en situación de servicio activo en el cuerpo 
al que correspondan los puestos solicitados y ser ti-
tular de las especialidades o habilitaciones requeri-
das para esos puestos

• Haber prestado servicio durante 3 cursos completos 
en España como funcionario del cuerpo desde el que 
se participa desde la fecha de cese en el exterior 
hasta la finalización del curso escolar de la convoca-
toria, en caso de haber sido adscrito antes al exte-
rior por concurso o por libre designación o agotar el 
tiempo de comisión de servicio en el exterior u ocu-
pado puestos convocados directamente por Escuelas 
Europeas

• Poseer el nivel de idioma que para cada puesto se 
especifica

Los candidatos a estas plazas tienen que superar pri-
mero una fase de méritos y luego una fase específica 
que consta de un cuestionario de legislación y un su-
puesto práctico que se lee ante una comisión.

Los funcionarios seleccionados ocupan una de las va-
cantes en diferentes programas y ciudades de Estados 
Unidos. En el caso de los asesores podrán estar hasta 
un máximo de 5 años de permanencia continuada, los 
docentes un máximo de 6 años. Al terminar la adscrip-
ción temporal los docentes retornan a España para ocu-
par de nuevo el puesto que hayan obtenido por concur-
so de traslados.

Todos los docentes en comisión de servicio o adscrip-
ción temporal cobran un complemento de extranjería 
que se suma al sueldo que cobrarían en España si de-
pendieran del Ministerio. Para el año 2020 este com-
plemento resulta de multiplicar la suma del sueldo, el 
complemento de destino y el complemento específico de 
cada docente por 3,07: (S+CD+CE) x 3,07.

El Ministerio organiza Jornadas de Orientación para 
los asesores y docentes de nueva incorporación en las 
que se informa de los aspectos administrativos y otros 
a tener en cuenta en los nuevos puestos a desempeñar.

Las asesorías se reparten en 16 localizaciones y los 
docentes ejercen en las secciones de Miami y Nueva 
York, la Agrupación de Nueva York o las Aulas de Was-
hington.

Además de estos programas, se cuenta con una Con-
sejería de Educación en Washington D.C. que dirige la 
red, tres Agregadurías de Educación (Miami, Nueva York 
y Los Ángeles) que dependen de la Consejería y 12 cen-
tros de recursos.

Asesores y docentes por programas Estados Unidos

Función Total Localizaciones

Asesores 19
Olympia, San Francisco, Salt Lake City, Lincoln, Austin, Houston, 

Baton Rouge, Chicago, Indianapolis, Tallahasse, Nueva York, Boston, 
Alburquerque, Miami (2), Los Ángeles (2), Washington D.C. (2)

Asesores y docentes por programas Estados Unidos

Función Total Sección 
Nueva York Sección Miami ALCE Nueva York y Aulas 

Washington

Docentes 18 3 7 8*

Red de centros de recursos de Español

NORTE OESTE SUR

STORRS_Univ. de Connecticut LOS ÁNGELES_Hollywood High School MIAMI_Univ. Internacional de Florida

INDIANÁPOLIS_Univ. de Indiana IUPUI ALBURQUERQUE_Univ. Nuevo México KENNESAW_Universidad de Kennesaw

LINCOLN_Universidad de Nebraska PROVO_Univ.de Brigham Young BATON ROUGE_Univ. Este de Luisiana

BOSTON_Univ. Massachusetts-Boston SEATTLE_Univ. de Washington HOUSTON_Universidad de Rice

Red de International Spanish Academies

Agregaduría MIAMI Agregaduría 
Nueva York

Agregaduría 
Los Ángeles

Consejería 
Washington D.C.

21 51 27 13



2828

Relaciones Internacionales (II). La Comisión 
Europea y el proyecto EU-CONVINCE

Hablábamos en el número an-
terior de esta revista sobre las 
inquietudes que nuestros colegas 
europeos manifestaban en lo re-
ferente a distintos aspectos de los 
derechos de los docentes, y con-
tinuamos en este nuevo número 
comentando los resultados, tanto 

de la reunión anual de trabajo entre los sindicatos españo-
les con los analistas de políticas Comisión Europea, como 
el proyecto EU-CONVINCE.

La sesión de trabajo con la Comisión Europea tuvo lugar 
en Madrid el pasado mes de octubre, cuando se nos pre-
sentó una radiografía de la España de 2019 indicándose los 
puntos a mejorar en distintas variables que, relacionadas 

con la educación, lastran el avance económico de España 
y ponen en riesgo el avance de la U.E. Así se señalaba que 
de acuerdo con los indicadores que acompañan al pilar eu-
ropeo de derechos sociales, la tasa de empleo sigue siendo 
muy inferior a la anterior a la crisis y a la media de la UE, 
que existe una gran desigualdad de renta, que la tasa de 
desempleo juvenil es casi el doble de la anterior a la crisis 
y que el porcentaje de NINIS y el de los que abandonan 
prematuramente los estudios, aunque siguen descendien-
do gradualmente, se mantienen en niveles altos; el gasto 
en educación sigue siendo bajo y los esfuerzos para acor-
dar reformas a largo plazo se han frenado por la situación 
política. Por su parte, el índice de abandono escolar prema-
turo sigue estando entre los más altos de la UE, así como 
el índice de repetición de curso, que aumenta el riesgo de 
abandono escolar.

ANTONIO BERMÚDEZ HERNÁNDEZ 
RELACIONES INTERNACIONALES SECTOR NACIONAL EDUCACIÓN

Nº 258 • Mayo-Junio de 2019ACTUALIDADEDUCACIÓN  EN EL EXTERIOR Nº 261 • Enero-Febrero de 2020
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En el capítulo de la FP se aprecia un desajuste: hay una 
alta tasa de titulados en educación superior pero la oferta 
de cualificaciones no se ajusta suficientemente a las nece-
sidades del mercado de trabajo; por otra parte, la coope-
ración entre las universidades y las empresas sigue siendo 
débil, aunque han surgido algunas nuevas iniciativas pro-
metedoras, como el apoyo del gobierno en la creación de 
la red CERVERA para impulsar la transferencia de conoci-
mientos.

Como factor positivo destaca la matriculación en educa-
ción preescolar y la asistencia a guarderías, que  superan la 
media de la UE, constatando que, aunque existan diferen-
cias entre CCAA, más del 95 % de los niños de entre 3 y 
6 años están matriculados en la educación preescolar, y el 
67,4 % de ellos acuden a centros públicos.

Ya en la tanda de intervenciones, CSIF pudo aportar su 
preocupación por la falta de consenso en la nueva ley edu-
cativa, que nos condena a su vez a otro previsible cambio 
cuando torne nuevamente el color del gobierno de la na-
ción. Y en otro orden de cosas, también señalamos que, al 
hablar de atención a la diversidad,  nadie se acordara del 
alumnado de altas capacidades, puesto que, su desaten-
ción contribuye a la pérdida de potencial de un país y lastra 
su desarrollo.

Otra reunión de trabajo durante el trimestre anterior, 
tuvo lugar en Varsovia, en donde tomamos parte activa del 
proyecto EU-CONVINCE (COmmoN Values INclusive Edu-
cation). El proyecto contempla una investigación sobre los 
desafíos y las buenas prácticas relacionadas con la promo-
ción de la ciudadanía y los valores universales de libertad, 
tolerancia y no discriminación a través de la educación. Las 
conclusiones nos hacen instar a las ins-
tituciones a:

• Promover una inversión suficiente y 
sostenible en la formación inicial y 
el desarrollo profesional continuo de 
los docentes, con el fin de proporcio-
narles apoyo sobre temas relaciona-
dos con la educación ciudadana. 

• Garantizar la igualdad de acceso a 
la educación de alta calidad e inclu-
siva y la igualdad de oportunidades 
para todos, independientemente del 
género, la orientación sexual, las 
capacidades y las necesidades edu-
cativas, la situación económica, el 
origen étnico, la lengua, la religión 
y estatuto de ciudadanía de los es-
tudiantes. 

• Preparar mejor a los directores es-
colares, los docentes y otro personal 
educativo para promover el pensa-
miento crítico, los valores demo-
cráticos y los derechos humanos, el 
compromiso cívico y el uso respon-
sable de las nuevas tecnologías. 

• Respetar el proyecto educativo de 
cada establecimiento escolar y reco-
nocer el valor de la diversidad dentro 
de los sistemas escolares. 

• Promover la enseñanza guiando con el ejemplo para 
crear entornos escolares abiertos y seguros para que 
los estudiantes y el personal escolar pueda debatir y 
compartir experiencias libremente. 

• Proporcionar autonomía a los docentes y otro perso-
nal educativo para asegurar la gestión de la diversidad; 
debe alentarse a contar con una mayor diversidad de 
docentes, directivos escolares y personal académico 
para facilitar la promoción del respeto mutuo e influir en 
el espíritu de las escuelas y las instituciones educativas 
para que se valoren las diferencias y la diversidad con el 
fin de lograr una educación inclusiva. 

• Ayudar a los docentes a definir las competencias que 
se necesitan para trabajar en aulas que presenten una 
diversidad cultural y social, para brindarles la oportuni-
dad de identificar y satisfacer sus propias necesidades 
profesionales.

 • Desarrollar una visión clara de toda la comunidad esco-
lar en su conjunto, basada en el diálogo y discusiones 
constructivas y en enfoques participativos entre todas 
las partes interesadas escolares, incluyendo las asocia-
ciones de padres y estudiantiles sobre cómo abordar la 
radicalización y el extremismo en el contexto educativo. 

• Centrarse en la adquisición de competencias sociales, 
cívicas e interculturales, incluyendo el aprendizaje so-
bre cómo practicar estas competencias en los contextos 
nacionales y políticos particulares. 

• Promover el aprendizaje de carácter comunitario.

El tiempo dirá.
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TIZA EN POLVO

 Un informe más de PISA y ya 
son varios en 18 años. Debiera 
aparecer un visible sonrojo en el 
panorama nacional cada vez que 
se conocen los resultados del 
trianual e internacional testimo-
nio sobre competencias educati-
vas de varios países y regiones. 
Lo ocurrido en el año 2018 nos 

mantiene en lo más bajo del escalafón. Para más bo-
chorno, en esta ocasión, se aplazó la información sobre 
la comprensión lectora a causa de las respuestas invero-
símiles -cachondeo- de nuestros participantes.

Los 35.000 hijos de la ESO -4º curso- que ejercieron 
como alumnado-muestra, no mejoraron las valoraciones 
de años anteriores. Como sus mayores próximos, han 
acumulado desaciertos imperdonables en la competencia 
matemática e ignoran conocimientos imprescindibles en 
la correspondiente a la de ciencias; también manifiestan 
impericias para resolver acertadamente situaciones de 
actividades cotidianas extraescolares. Esta desagradable 
noticia indica que nuestro modelo educativo está instala-
do en la mediocridad, que son demasiadas las escaseces 
y miserias en el aprendizaje escolar y que la sociedad no 
reacciona al permitir esta pertinente medianía. La es-
timación que se hace del sistema es la de insuficiencia 
generalizada y la comparación con la actividad de otros 
colegas es deplorable. Se continúa haciendo mucho daño 
a esta actual generación de estudiantes ante este aciago 
referente. Parece tener desatendido el talento, desprecia-
do los saberes, desdeñado la voluntad y disminuido las 
posibilidades.

Definitivamente, hay que copiar los paradigmas del 
saber más y mejor que presentan, en cada ocasión, los 
modelos educativos de Japón, Letonia, Corea, Canadá y 
demás privilegiados con la excelencia. No va a quedar 
más remedio que apropiarse, de una vez por todas, de las 
formas y maneras creativas e interactivas de tales países 
y que son bastante desconocidas, al parecer, por nuestros 
estudiantes, profesores y sociedad. Habrá que desarrollar 
actitudes para sentir fascinación por sus aciertos y para 
instalarse en sus escalas de excelencia. Cuando esto ocu-
rra, si ocurre, la envidia se dignificará, la recepción se hará 
sublime y la utilización nos colocará entre lo mejor de los 
mejores. La llegada a nuestras aulas de las credenciales 
de su buen hacer escolar nos colocará en un inacabable 
parque de atracciones sapienciales y de estímulos “pisa”. 
Hay que pensar que esos lejanos países, tan hegemónicos 
en sus tratamientos didácticos, sean ampliamente gene-
rosos al prestarnos sus ventajosos procedimientos de im-
partir docencias y de conseguir aprendizajes en sus éxitos 
cotidianos. Además, se superará nuestra mala conciencia 
de ser ignorantes, holgazanes y desaprensivos.

Hay consuelo. Por otra parte, dicen que tres de cada 
cuatro de nuestros estudiantes se declaran satisfechos 
con su vida, que el apabullante 96% asegura que, a ve-
ces, siempre está feliz, frente a la insignificante minoría 
que se consideran tristes. Se ve que prevalece el be-
neficio de la capacidad congénita para desear el estado 
del bienestar. Da gusto observar a estos visionarios de 
la alegría de vivir, muchos de ellos pertenecientes a la 
muestra evaluada. Así que pelillos “pisa” a la mar, para 
nunca desquitar. Son ignorantes y recalcitrantes, pero 
felices. Es lo único que cuenta. También se dice

UNO MÁS
MIGUEL FUERTES GONZÁLEZ
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La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de “Protección de datos per-
sonales y garantía de los derechos di-
gitales”, en su artículo 83  de Derecho 
a la educación digital, determina que 
el sistema educativo ha de  garantizar 
la inserción en la sociedad digital y el 

aprendizaje adecuado en el uso de los medios digitales.
El pasado 17 de diciembre de 2019, acudimos a la pre-

sentación de una nueva página: AseguraTIC. Esta página 
ha sido lanzada por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional y la Agencia Española de Protección de datos. 
Se trata de una web que pretende ofrecer las herramientas 
necesarias para afrontar los riesgos digitales.

Internet y las redes sociales son dos herramientas ca-
racterísticas de nuestro tiempo, que ofrecen innumerable 
ventajas pero también grandes inconvenientes. Todos es-
tamos expuestos, pero son más vulnerables aquellos que 
no cuentan con los suficientes recursos para su protección. 

AseguraTIC está destinada a educadores, familias y 

alumnos, en ella se recopilan materiales educativos en 
formato digital y de forma gratuita, con licencias Crea-
tive Commons que aportan facilidad para su uso. Esta 
iniciativa tiene como objetivo contribuir a la protección 
de los menores.

Han participado en su creación tanto entidades públicas 
como privadas. Como resultado de esa colaboración se nos 
ofrece una colección de materiales educativos catalogados 
y organizados por temática, tipo de público, etapa educati-
va, tipo de recurso, fuente y licencia de uso.

Según se nos comunicó, a los educadores se nos pro-
porciona orientación, formación y recursos sobre la nor-
mativa de la protección de datos y el tratamiento que de 
esos datos debemos hacer. También podemos encontrar 
material para orientar a nuestros alumnos en el uso del 
entorno digital.

CSIF  se hace eco de este recurso e intenta contribuir a 
su difusión entre los docentes.

https://intef.es/aseguratic/

MARIA VICTORIA PIZARRO DÍAZ.  
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

AseguraTIC
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Grados Oficiales 
Menciones 
Másters Oficiales
Títulos Propios

Más de 20.000 docentes 
ya se han formado en las 
aulas virtuales de UNIR

Descuentos especiales 
para afiliados a CSIF

Consulta la oferta completa:
www.unir.net  |  902 907 132

Avanza en tu 
carrera como 
docente

Titulaciones
Oficiales

Tutor 
personal

Clases online 
en directo



      

    
              

 
CURSOS ON LINE HOMOLOGADOS POR EL MEFP 
PROGRAMACIÓN DEL PRIMER SEMESTRE DE 2020 

 

 
 

   
 

 
 
 
INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN EN NUESTRA WEB 
Para más información contactar con edu.formacionmec@csif.es  
www.csif.es 
https://www.csif.es/contenido/nacional/educacion/204381 

C U R S O Horas Fechas 
Inicio - Fin 

PRECIO 
NO AFILIADOS 

PRECIO 
AFILIADOS 

INTELIGENCIA EMOCIONAL PARA DOCENTES 50 19/2/20 - 30/3/20 72 € 42 € 

CURSO PREPARATORIO INGLÉS B2 120 19/2/20 - 19/5/20 103 € 73 € 

CURSOS VÁLIDOS para oposiciones, 
concursos de traslados, sexenios y 
bolsas de trabajo. Dada la gran 
diversidad de normativa al respecto, se 
recomienda consultar previamente en 
las respectivas sedes. 
 
DIRIGIDOS a profesores y personal 
especializado de todos los niveles 
educativos, que trabajen o hayan 
trabajado alguna vez en centros 
públicos, concertados o privados en 
los que se impartan enseñanzas de 
régimen general o de régimen especial y 
en servicios técnicos de apoyo a los 
mismos. 


